
Fiduciario ygotó 
( 

CONTRATO DE INTERVENToRÍA NO. PAF-1BAL028-2O1B'ELEBRADO ENTRE LA 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. ADMINISTRADORA Y VOCERA DEL PATRIMONIO 
AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER Y CONSORCIO 
INTER AGUAS 028 

CONTRATANTE: PATRIMONIO AUT DEICOMISO 
ASISTENCIA  TÉCNICA DETER, ADMINISTRADO 
POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

CONTRATISTA: CONSORCIO INTER AGUAS 028 

OBJETO: 
"LA INTERVENTORÍA TÉCN!ÇK ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE,MB1ENTAL, SOCIAL Y 
JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN 
FASES DEL PROYECTO "EJECUCIÓN 
CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO 
ACUEDUCTO COMPLEMENTARIO ETAPA 1 (KM O 
4+700) PARA LA CIUDAD DE IBAGUÉ - TOLIMA", 
CON ACTIVIDADES, PRESUPUESTOS Y 
PRODUCTOS DEFINIDOS. 

- 

Entre los suscritos, por una parte CAROLINA LOZANO OSTOS, ayor de edad, vecina 
de Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía número 9.6g2985 expedido 

 -

en 
Bogotá, en su calidad de Représenarite Legal de FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A - bnio 
administradora y vocera del PAT)tMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASJTEN CIA 
TÉCNICA - FINDETER; debidamente facultada para celebrar el presente c91tfo, quien-
para los efectos legales del presente contr9to, se denominará LA C9S1?RATANTEÇ6 _-

una parte, y por la otraAl CONSOeÍO INTER AGUAS 028, çpnfopadó por  
Sociedad GNG INGEIJIRIA S.A.S 8O%)y por el señor LUIS qIflIL).RMO NARV'AEZ - 

RICARDO (40%), Il
la 

representante legal es JORGE GOMFALLA, mayor de  dad 
identificada con cée ciudadanía No. 63.323.7-5fiWanquiIla., quien en adeFaite 
se denominará CONTRATISTA DE lNTERVEPtrORIAr'hemos convenido celebrar el 
presente CONTRATO DE INTERVENTORIA, el cual se regirá en general por las normas 
civiles y comerciales y por lo dispuesto en el Manual 9pÓrativo del Contrato de Fiducia 
Mercantil del 1  de noviembre de 2012 suscrito ifre F1NDETER y la FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A. y en especial por las Cláusulas que ,se exponen a continuación, previas las 
siguientes: 

FCD—UC]figlA BOGOTA S.A. 

V̂Q5N_et 
VICEPRESIDENCIA  JLOCp 
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Fiduciaria Bogot(i 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA NO. PAF-I13AL-I-028-2016 CELEBRADO ENTRE LA 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. ADMINISTRADORA Y VOCERA DEL PATRIMONIO 
AIJTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER Y CONSORCIO 
INTER AGUAS 028 

CONSIDERACIONES: 

Que la Constitución Política de Colombia establece en su artículo 365 que los servicios 
públicos son inherentes a la finalidad social del Estado y que es su deber el asegurar la 
prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. 

Que la Constitución Política de Colombia establece en su artículo 209 que las 
autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado 

Que el artículo 6 de la Ley 489 de 1998 establece que 'en virtud del principio de 
coordinación y colaboración, las autoridades administrativas deben garantizar la armonía 
en el ejercicio de sus funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales. En 
consecuencia, prestarán su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio 
de sus funciones y'se abstendrán de impedir o estorbar su cumplimiento por los órganos, 
dependencias, organismos y entidades titulares." 

Que el articulo 95 de la Ley 489 de 1998, señala que las entidades públicas podrán 
asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de 
prestar conjuntamente servicios que se hallan e su cargo, mediante la celebración de 
Convenios lnteradrninistrativos o la conformación de personas jurídicas sin ánimo de 
lucro. 

Que el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, consagra en su artículo 268 que el 
objeto social de la FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL SA, FINDETER, 
consiste en la promoción del desarrollo regional y urbano, mediante la financiación y 
asesoría en te referente a diseño, ejecución y administración de proyectos o programas 
de inversión relacionados con las actividades de qué trata el numeral 2 del artículo 268 de 
dicho estatuto, entre otras, actividades de construcción, remodelación, dotación y 
mantenimiento de planta física, y literal ni): "Asistencia Técnica a las entidades 
beneficiarias de financiación, requerida para adelantar adecuadamente las actividades 
enumeradas". 

Que así mismo, el artículo 270 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, consagra en 
su literal h) adicionado por el artículo 28 de la Ley 1328 de 2009, que FINDETER puede, 
en desarrollo de su objeto social, prestar servicios de asisténcia técnica, estructuración de 
proyectos, consultoría técnica y financiera. 

417 : 
Calle 67 No. 7 -37 Piso 3 Bogotá*Colombia 4  (571) 3485400 
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CONTRATO DE INTERVENTORÍA NO. PAF-IBAL-I-028-2016CELEBRADO ENTRE LA 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. ADMINISTRADORA Y VOCERA DEL PATRIMONIO 
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Que en el marco de la colaboración interinstitucional, resulta valido anotar que el 
artículo 209 de la Constitución Política establéce que "las autoridades administratia 
deben coordinar sus a,9tu'aciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado.' 

Que el articulo8'de la Ley 489 de 1998, señala que las entidades públicas podrán 
asociarse con 911n de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de 
prestar conj9zlfamente servicios que se hallan a su cargo, mediante la celebración de 
Convenios/1'nteradministrativos o la conformación.4(personas jurídicas sin ánimo de 
lucro - - 

Que se suscribió.erntrato lnteradmkpiítivo  de fecha 21 de Septiembre de 2016 
entre el municip4 Ibagué, la Emprelbaguereña de Acueducto y Alcantarillado  S.A.  
ESP -IBAL ESVOficial y FINDETERara la prestación del servícj le asistencia técnica y 
'de administración de los recursos para la contratación depyecto relacionado con la 
construcción de Acueducto Complementario que incly entre otras actividades, la 
contratación de la obra e interventoría respectiva. 

Que el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, consagra en su artículo 270, literal f), 
que FINDETER puede celebrar contratos de fiduia para administrar los recursosue le 
transfieran otras entidades pública§ para financiar la ejecución de pr~

ente 
Deciales 

relacionados con las actividades de financiación y la asesoría en lo diseño, 
ejecución y administración de proyectos o programas de inversión. 

Que atendiendo lo anterior, y con el fin de desarrollar .et objeto del Contrato 
Interadministrativo N° 1564 de 2016, la financiera celeb-on FIDUCIARIA BOGOTA 
S.A., el contrato de Fiducia Mercantil de AdministraciónPagos, en virtud del cual se dio 
origen al Patrimonio Autónomo denominado F9EJCOMISO ASISTENCIA TÉCNICA 
FINDETER (en adelante el CONTRATO). 

Que el CONTRATO establece dentro de su objeto 1 entre aspectos, que 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA acjiñdo como vocera y 
administradora del patrimonio autónomo denominado. fr4EICOMISO ASISTENCIA 
TÉCNICA-FINDETER adelantará "( ... ) (y) las gestiones tSara el proceso de contratación 
de los ejecutores de los proyectos seleccionados por el Comité Fiduciario" 

Que el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO — ASIIA TÉNJK 
FINDETER abrió 'la Convocatoria Pública No. PAF-lB el o AL-I-028-2016 con eb de 
contratar "la interventoría Técnica, Administrativa, Financiera, Contable, .ptbiental y 
Jurídica para la ejecución condicional en fases del proyecto JECUCIÓN CNDICIONAL 
EN FASES DEL PROYECTO ACUEDUCTO COMPLMNTARIO ETAPA 1 (KM 0- 
4+700) PARA LA CIUDAD DE IBAGUÉ - TOLlMA(con actividades, presupuestos y 

O €N%. 
- 

- fbtCIIni3Ç 
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Fiduciaria Bogotá 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA NO. PAF-IBAL-I-028-2016 CELEBRADO ENTRE LA 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. ADMINISTRADORA Y VOCERA DEL PATRIMONIO 
AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER Y CONSORCIO 
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productos definidos. 

13) Que el Comité Fiduciario del PATRIMONIO AUTÓNOMO IDEICOMISO 
ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER, mediante acta No. 03 del 23 'enero de 2017, 
aclarada mediante acta 04 de¡  30 de enero de 2017, aceptó la reçprfendación de orden,.-' 
de elegibilidad efectuada por los evaluadores, en el sentid Vde seleccionar cO!pf 
adjudicatario de la convocatoria) PAF-IBAL-l-028-2016 al poponente CONSORCIO 
INTER AGUAS 028 Tened e insj6yó a la FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A para adelantar las 
gestiones pertinentes tendiØtes a la suscripción del presente contrato, que se rerápor 
las siguientes cláusulas:J 

Que en atención a las anteriores consideraciones las partes acuerdan: - 

CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO: El objeto del presente contrato es realizar LA 
INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES 
DEL PROYECTO "EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO - 

ACUEDUCTO COMPLEMENTARIO ETAPA 1 (KM O - 4+700) PARA LA CIUDAD ffr 
IBAGUÉ - TOLIMA", CON ACTIVIDADES, PRESUPUESTOS Y PRODygrOS 
DEFINIDOS" mediante el sistema de pago por precio global fijo sin fórmula de reafuste. -- 

PARAGRAFO PRIMERO: Los siguientes documentos se entienden incorporaosp'ste 
contrato: 

Términos de referencia de Ja Convocatoria No. PAF-113AL-I-028-2016 
Estudios previos para la contratación. 
Proyecto "EJECUCION CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO ACUEDUÇØ 

COMPLEMENTARIO ETAPA 1 (KM O - 4+700) PARA LA CIUDAD DE IB)GÜÉ - 

TOLIMA", CON ACTIVIDADES, PRESUPUESTOS Y PRODUCTOS DEFlNlDO.— 

En caso de contradicciones entre los documentos anteriormente enumerado primaran, 
en el siguieñte orden: 

Este contrato. 
Términos de Referencia de la Convocatoria No. PAF-IBAL-I-028-2016 
Estudios previos para la contratación y matriz de riesgo. 

Documentos del Proyecto . ""EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL  
PROYECTO ACUEDUCTO COMPLEMENTARIO ETAPA 1 (KM O - 4+700 ARA LA 
CIUDAD DE IBAGUÉ - TOLIMA", CON ACTMDADES, PRESUPOESTOS Y 
PRODUCTOS DEFINIDOS". 

r1 . 
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FiduciarIa Bogótd 
CONTRATO DE INTERVEÑTORiA NO. PAF-IBAL-1-028-2016 CELEBRADO ENTRE LA 
FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. ADMINISTRADORA Y VOCERA DEL PATRIMONIO 
AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA — FINDETER Y CONSORCIO 
INTER AGUAS 028 

5) Los otros documentos previos a la firma de at contrato que no hayan sido 
incorporados en este contrato, sólo obligan a LA 9INTRATANTE si LA CONTRATANTE 
los ha aceptado por escrito después de la firma dé este contrato. - 

CLÁUSULA SEGUNDA.- MODELO DE CONTRATACIÓN: El modep.-djecución del 
contrato cuyo objeto es «CONTRATAR LA EJECUCIÓN CONDICI9NAL EN FASES DEL 
PROYECTO que tiene como fin la terminación de Ja copdjcción «ACUEDUCTO 
COMPLEMENTARIO ETAPA 1 (KM O - 4+700) PARA LA CIUDAD DE IBAGUE - 

TOLIMA", se ha determinado por fases, sometidas a condición, con presupuestos y 
obligaciones independientes, sin perjuicio de las obligaciones comunes a las tres 3) fases 

CLÁUSULA TERCERA.- CONDICIONES RESOLUTORIAS Y SU
,

EtiAS: 
,ft 

3.1 CONDICIONES RESOLUTORIAS 

A partir del diagnóstico del CONTRATISTA DE INTERVENTORIA CO}IRATISTA 
INTERVENTOR realizado en la Etapa 1, la CONTRATANTE cueñta rrEinco (5) días 
calendario para informar al ENTE TERRITORIAL Y AL OPERAD9RtEL SERVICIO dé 
los resultados obtenidos en la Fase 1 para su pronunciamiento. 

La CONTRATANTE deberá acompañar dicha comunicación de 
-J documentos: 

71tes 

a. Informe de Fase 1 de¡ CONTRATO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO presentado por 
el CONTRATISTA. 
b. Acta de Terminación de la Fase 1 del CONTRATO DE EJECUCIÓN DEL PpY-ECO. 
o. Concepto del INTERVENTOR de que trata el numeral precedente previo recibo a 
satisfacción por parte de la CONTRATANTE. 

El ENTE TERRITORIAL y EL OPERADOR DEL SERVICIO contarán con diez (10) días 
calendario, contados a partir del recibo de tos documentos anteriormente mencionados, 
para pronunciarse conjuntamente al respecto, determinando, de ser el cas9.Ja- sibilidad 
de subsanar los aspectos que impiden la ejecución del Proyecto. 

Vencido este plazo sin que el ENTE TERRITORIAL y EL OPERADOR DEL se 
pronuncien de manera conjunta, se entenderá que ha acaecido la condiciówíesolutoria 

PRONUNCIAMIENTO DE LA CONTRATANTE SOBRE LA OCURRENCIA O NO-DE LAS 

[ 1 
CONDICIONES RESOLUTORIAS, 

1 FIUCIflfllfl flOG30TA 
V10EPRES1DENC jURDCP 
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Fiduciaria Bogotá 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA NO. PAF-IBAL-I-028-2016 CELEBRADO ENTRE LA 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. ADMINISTRADORA Y VOCERA DEL PATRIMONIO 
AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER Y CONSORCIO 
INTER AGUAS 028 

Vencido el término de los diez (10) días calendario que se le concede al ENTE 
TERRITORIAL y al OPERADOR DEL SERVICIO para pronunciarse, la CONTRATANTE 
contará con cinco (5) días calendario para analizar el informe dé la Fase 1 presentado por 
el CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO, el CONCEPTO DEL 
INTERVENTOR, y el pronunciamiento del ENTE TERRITORIAL y el OPERADOR DEL 
SERVICIO, si lo hubiera, además de otros elementos que considere necesarios, y 
pronunciarse sobre los referidos documentos, así corno sobre el acaecimiento o no de 
una o vanas de las siguientes condiciones resolutorias: 

COMUNIDAD EN OPOSICIÓN: Ocurre cuando se concluya que existe una 
oposición de la comunidad a la construcción del Proyecto, así dicha 
circunstancia no haya sido evidenciada en el informe producto de la Fase 1. 
Dicha oposición de la comunidad deberá tener la entidad suficiente para hacer 
imposible la ejecución total o parcial del Proyecto, de tal forma que no pueda 
adoptarse una solución técnica viable económicamente. 

OBRAS NO FUNCIONALES DE ETAPAS ANTERIORES: Ocurre cuando la 
funcionalidad del Proyecto que se ejecutará depende de la funcionalidad de 
obras construidas con anterioridad o que se encuentren en construcción, sobre 
las cuales no es posible hacer intervención alguna, por corresponder a otras 
entidades su culminación, o por cualquier otra razón que determine esta 
imposibilidad. La no funcionalidad de obras anteriores o en ejecución, deberá 
ser de tal magnitud que no pueda adoptarse una solución técnica y económica 
viable. 

IMPOSIBILIDAD EN LA OBTENCIÓN DE PERMISOS O LICENCIAS: Ocurre 
cuando se advierte que el trazado o modificación al Proyecto requiera licencias 
o permisos que no se puedan obtener por parte del ENTE TERRITORIAL y/o el 
OPERADOR DEL SERVICIO a cuyo cargo esté la responsabilidad; 

IMPOSIBILIDAD DE LA SOSTENIBIUDAD DEL PROYECTO. Ocurre cuando 
como resultado del informe producto de la Fase 1, se plantea un nuevo valor 
y/o tiempo de ejecución de la Fase 3, con el cual el ENTE TERRITORIAL'Y EL 
OPERADOR que deba recibir las obras, no estén de acuerdo o no se 
pronuncien al respecto. 

 NO CONFORMIDAD DEL ENTE TERRITORIAL Y EL.  OPERADOR CON LA 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL PROYECTO: Ocurre cuando como 
resultado del informe producto de la Fase 1, se plantea una modificación al 
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Fiduciaria Bogotá 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA NO. PAF-IBAL-I-026-2016 CELEBRADO ENTRE LA 
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Proyecto, eón la cual el ENTE TERRITORIAL Y EL OPERADOR que dçba 
recibir las obras, no estén de acuerdo o no se pronuncien al resect>..._- 

VI. NO PRONUNCIAMIENTO DEL ENTE TERRITORIAL y el O,E1ZDOR DEL 
SERVICIO: Ocurre cuando el ENTE TERRITORIAL y el OPERADOR DL SERVICIO no 
emiten su pronunciamiento, en los términos establecidos en el presente Capítulo. 

PAR.AGRAFO: Acaecida una o varias de las condiciones resolutorias anteriormente 
descritas, los derechos y obligaciones del CONTRATO DE INTERVENTORIA-se 
extinguirán en los términos del artículo 1536 del Código Civil y por lo tanto el per1nado 
Contrato entrará en etapa de liquidación,  sin que se cause ningún-rEonocimiento 
económico distinto al valor de Fa Fase 1 de] CONTRATO DE INTERVENTORIA. 

3.2 CONDICIONES SUSPENSIVAS 

El inicio de la Fase 3 de¡ Proyecto, queda supeditado al acaecimiento ojio-de1as 
condiciones suspensivas descritas la presente clausula. Los derecho.ybligaciones 
derivados del CONTRATO DE INTERVENTORIA y del CONTRATO DEEJECUCIÓN DEL 
PROYECTO, quedan suspendidos y sometidos al acaecimie3k( o no de todas las 
condiciones suspensivas que a continuación se describen: 

OBTENCIÓN DE LICENCIAS O PERMISOS: Ocurre cuando el IBAL y/o el 
ente territorial competente obtienen la totalidad de los permisos o licencias que 
requiere el Proyecto, conforme los productos entregados con el Acta de 
Terminación y Acta de Recibo a Satisfacción de la Fase 1. Esta condición  --- ------ 
suspensiva deberá acaecer dentro los seis (6) meses Siguientes .a la féchaen I r  que la CONTRATANTE informe al ENTE TERRITORIAL y al IBAL arCde la 
necesidad de obtener dichos permisos o licencias. Transcurrido el-término de 
seis (6) meses sin que se verifique la condición, ésta se entenderá fallida. 

OBTENCIÓN DE RECURSOS ADICIONALES: Ocurre cuando el Proyecto 
requiere recursos adicionales a los establecidos en elpresupuesto de la Fase 
3 y  los mismos son dispuestos por el IBAL y/o el ENTE TERRITORIAL 
responsable. Esta condición suspensiva deberá acaecer dentro los cuatro (4) 
meses siguientes a la fecha en que la contratante informe al IBAL y el ENTE 
TERRITORIAL acerca de la necesidad de contar con dichos recursos. 
Transcurrido el término de cuatro (4) meses sin que se verifique-la  condickr( 
ésta se entenderá fallida. 
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APROBACIÓN POR PARTE DEL IBAL y el ENTE TERRITORIAL: Ocurre 
cuando el IBAL y el ENTE TERRITORIAL manifiestan de manera conjunta su 
aceptación del Proyecto, tal como resuItae-15 ejecución de la Fase 1. Esta 
condición suspensiva deberá acaecerØeTítro tos dos (2) meses siguientes a la 
fecha en que la CONTRATANTE pffme al IBAL y el ENTE TERRITORIAL del 
resultado de los productos de la Fase 2. Transcurrido el término de dos (2) 
meses sin que se verifique la condición, ésta se entenderá fallida. 

IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRES O ADQtÍÍSICIÓN DE PREDIOS: Ocurre 
cuando el IBAL yio el ENTE TERRI3€JIAL acredita la imposición de las 
servidumbres o la obtención de los p(edios requeridos conforme el trazado o 
solución técnica resultante de la Fe 1. Ésta condición deberá acaecer dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la fecha en que la CONTRATANTE le 
comuniqué tal situación al IBAL y al ENTE TERRITORIAL. Si transcurridos los 
seis (6) meses el IBAL y/o el ENTE TERRITORIAL no han acreditado la 
imposición de las servidumbres o la obtención de los predios, se entenderá 
fallida la condición. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Durante el periodo suspensión  del contrato el 
CONTRATISTA DE INTERVENTORIA asume todos-16s riesgos referentes a su personal, 
maquinaria, equipos, entre otros. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El no acaecimiento de alguna de Iase diciones suspensivas, 
tendrá los efectos previstos en los artículos 1536 y W37 del Código Civil, en 
consecuencia, el contrato entrará en la etapa de liquidación, sin que se cause ningún 
reconocimiento económico diferente al valor de lo ya reconocido, ni a reclamaciones por 
parte del CONTRATISTA DE INTERVENTORIA. 

CLAÚSULA TERCERA.- VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El valor del 
presente contrato es por el valor ofertado por el proponente, que aso;ienáe a la suma de 
SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
SElCIENTOS PESOS ($687.978.600.00) M/CTE INCLUIDO 4A, incluido impuestos, 
tasas y contribuciones a que haya lugar para la celebración, legalización, ejecución y 
liquidación del contrato, de acuerdo con la oferta económica presentada por el 
CONTRATISTA DE INTERVENTORIA. 

EL PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA- FINDETER 

U 

(FIDUCIARIA BOGOTA S.A.)  pagará al CONTRATISTA DE INTERVENTORIA el 'valor  del 
contrato así: 
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CONTRATO DE INTERVENTORjA NO. PA17-IBAL-I-028-2016 CELEBRADO ENTRE LA 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. ADMINISTRADORA Y VOCERA DEL PATRIMONIO 
AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA FINDETER Y CONSORCIO 
INTER AGUAS 028 

VALOR Y FORMA DE PAGO FASE 1. INTERVENTORIA A LA CONSTAtApdÍDE 
LAS CONDICIONES QUE GARANTIZAN LA EJE-CUTABILIDAD DEL PRÇWÉCTO. 

EL VALOR DE LA FASE 1: CIENTO SETENTA Y UN MILLONES TRES TOS 
SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS  PESOS ($171.378.4OOQ M/CTE 
INCLUIDO  IVA. / 1-1  

El método para la determinación del valor de la Fase 1 es por PRECIO GLOBAL FIJO SIN 
FÓRMULA DE AJUSTE. En consecuencia, el presupuesto estimado para la fase incluye 
todos los gastos, directos e indirectos, derivados de la celebración, ejecución y liquidación 
del' contrato. Por tanto, en el valor pactado se entienden incluidos, entre, otros, los gastos 
de administración, salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal, 
incrementos salariales y prestacionales; desplazamientos, transporte, alojamiento y 
alimentación del equipo de trabajo mínimo del INTERVENTOR; desplazamiento, 
transporte y toda clase de equipos necesarios; honorarios y asesorías en actividades 
relacionadas con la ejecución de la Fase 1; computadores, licencias de utilización de 
software; la totalidad de tributos originados por la celebración, ejecución y liquidación del 
contrato; las deducciones a que haya lugar; la remuneración' para el CONTRATISTA DE 
INTERVENTORIA, imprevistos y en general, todos los costos en los que deba incurrir el 
INTERVENTOR para el cabal cumplimiento de ejecución del contrato. LA 
CONTRATANTE no reconocerá, por consiguiente, ningún reajuste realizado por el 
CONTRATISTA DE INTERVENTORIA, en relación con los costo-g

as 
os o actividades 

adicionales que aquel requería para la ejecución de esta etap
,

yque fueron previsibles al 
momento de la presentación de la oferta. 

Un único pago por el 100% del valor ofertado para esta fase, previo el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 

Recibo a satisfacción de los productos de esta Fase, por parte de LA CONTRATANTE. 
Suscripción del acta de terminación de la Fase 1. -. 

Los demás requisitos establecidos para pago en el Manual OperativçJel- rimonio 
Autónomo. 
Para los pagos, el CONTRATISTA DE INTERVENTORIA deberá acreditar que se 
encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad 
Social Integral y CREE según corresponda, de todo el personal vinculado directamente a 
la ejecución de la Fase, incluido el personal independiente que prestesíicios para 
la ejecución de la Fase. 
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VALOR Y FORMA DE PAGO DE LA FASE 

El Valor Valor de la Fase II es de DIEZ MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
OCHOCIENTOS PESOS ($10.329.800) 

El método para la determinación del valor de la Fase II es por PRECIO GLOBAL FIJO SIN 
FÓRMULA DE AJUSTE y corresponderá a un valor efectivo de la FASE II, que resulte de 
la multiplicación y sumatoria de las dedicaciones, duraciones y salarios establecidos por el 
CONTRATISTA DE INTERVENTORIA al momento de la presentación de la propuesta 
económica y considerados necesarios para desarrollar las actividades determinadas en el 
acta de inicio de la Fase ¡1; afectados por el factor multiplicador establecido desde la 
presentación de la propuesta económica, más los costos directos e indirectos necesarios. 

Por tanto, en el valor pactado para la Fase II se entienden incluidos, entre otros, los 
gastos de administración, salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal, 
incrementos salariales y prestacionales; desplazamientos, transporte, alojamiento y 
alimentación del equipo de trabajo mínimo del CONTRATISTA DE INTERVENTORIA; 
desplazamiento, transporte y toda clase de equipos necesarios; honorarios-ysesorías en 
actividades relacionadas con la ejecución de la Fase II; computadores, licencias, de 
utilización de software; la totalidad de tributos originados por !eeíebración,  ejecución y 
liquidación del contrato; las deducciones a que haya Iugr, la remuneración para el 
CONTRATISTA DE INTERVENTORIA, imprevistos y en géneral, todos los costos en los 
que deba incurrir el INTERVENTOR para el cabal cumplimiento de ejecución del contrato, 
La CONTRATANTE no reconocerá, por consiguiente, ningún reajuste realizado por el 
INTERVENTOR en relación con Los costos, gástos o actividades que aquel considere 
necesarios para la ejecución del contrato y que fueron previsibles al momento de la 
presentación de la oferta. 

LA CONTRATANTE no reconocerá, por consiguiente, ningún reajuste realizado por el 
INTERVENTOR en relación con los costos, gastós o actividades adicionaJes'que aquel 
requería para la ejecución de esta etapa y que fueron previsibles.arnomento de la 
presentación de Fa oferta. 

En todo, caso, para la Fase II "INTERVENTORIA A6 EJECUCIÓN DE 'LAS 
ACTIVIDADES REQUERIDAS CONFORME EL DIAGNOSTICO DE. EJECUTABILIDAD 
DEL PROYECTO", el valor corresponde a un valor agotable hasta por el monto del 
presupuesto estimado para esta Fase, que en concordancia con el desarrollo del proyecto 
en su Fase 1 y  de acuerdo con las necesidades establecidas por el CONTRATISTA DE 

- INTERVENTORIA y avaladas por la Interventoría en dicha Fase, se determine la 
necesidad de personal, dedicaciones y'actividades para la ejecución de la Fase II del 
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CONTRATO DE INTERVENTORÍA, que asegure la ejecución de la totalidad de productos 
de ésta Fase, aprobadas previamente por la Supervisión de fa CONTRATANTE. 
LA CONTRATANTE para esta fase ha establecido una provisión de recursos con base en 
una modelación económica de un escenario posible para el proyecto, con condiciones 
plenamente establecidas, determinandó los entregableso-productos requeridos en la 
etapa II. Estableciendo los perfiles profesionales aiífídad de profesionales y técnicos 
requeridos, dedicación, duración, salarios, attñiación del Factor multiplicador (FM) 
aplicable a los honorarios del personaj..-felación detallada de elementos, pruebas, 
ensayos y actividades técnicas prevista' a desarrollar, así domo los costos directos y 
costos indirectos asociados. Serán condiciones inmutables para efectos de la preparación 
de la propuesta económica de la Fase II, el establecimiento del personal profesional y 
técnico requerido con su correspondiente perfil, cantidajt.-d6Eación, salario propuesto, 
relación detallada de elementos y actividades técnic3s-revistas a desarrollar, así como 
los costos directos; serán mutables al momentoçle'ía suscripción del acta de inicio de la 
rase [I la dedicación del personal (hombre/me31a cantidad y duración de las actividades 
técnicas a desarrollar. 
Para la ejecución de la Fase II del contrato se encuentran esblecdos desde la 
estructuración y presentación de la propuesta económica: 

i. Perfil profesional - Experiencia general y específica. 
u. Profesionales requeridos para el desarrollo de la actividad. 

Recursos e insumos requeridos para el desarrollo de la actividad 
Dedicaciones y duración de las actividades del personal 

y. Salarios 
vi. Factor multiplicador 

El valor efectivo de la FASE II, será aquel que resulte de jp'lltipUcación y sumatoria de 
las dedicaciones, duraciones y salarios estabIecidAi la propuesta y considerados 
necesarios para desarrollar las actividades deterniifIdas en el acta de inicio de la Fase II; 
afectados por el factor multiplicador establecido desde la presentación de la propuesta, 
más los costos directos e indirectos necesarios. El INTERVENTOR deberá. efectuar la 
estimación económica de los ajustes requeridos bas=

Ívidades 

kide su oferta 
económica. 

EL INTERVENTOR está obligado a ejecutar todas las cios que resulten 
necesarias para la ejecución de la Fase II, incluyendo todas- aquellas no contempladas en 
la oferta. 

4_̀1  
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La CONTRATANTE pagará al INTERVENTOR el valor de la Fase II - 'EJECUCIÓN DE 
LAS ACTIVIDADES REQUERIDAS CONFORME A LAS CONCLUSIONES DE LA FASE 
1', así: 

Un único pago del 103% del valor efectivo de esta FASE, previo el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 

Entrega de informe final con concepto sobre soluciones y documentación presentada 
por el contratista 

Recibo a satisfacción de los productos de esta Fase, por parte de LA CONTRATANTE. 
Suscripción del acta de terminación de la Fase H. 

ci Los demás requisitos establecidos para pago en el Manual Operativo del Patrimonio 
Autónomo. 

Para los pagos, el INTERVENTOR deberá acreditar, que se encuentra al día en el pago 
de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral y CREE según 
corresponda, de todo el personal vinculado directamte a la ejecución de la Fase, 
incluido el personal independiente que preste sus,vlios para la ejecución de la Fase. 

VALOR Y FORMA DE PAGO DE LA FASE IIl 

El Valor de la Fase III es de QUINIENTOS SEIS MlUdS DOSCIENTOS SETENTA 
MIL CUATROCIENTOS PESOS ($506.270.400). 7 
El método para la determinación del valor deja Fase III es por PRECIO GLOBAL FIJO 
SIN FÓRMULA DE AJUSTE. En consecuencia, el presupuésto estimado, incluye todos 
los gastos, directos e indirectos, derivados de la celebración, ejecución y liquidación del 
contrato. Por tanto, en el valor pactado se entienden incluidos, entre otros, los gastos de 
administración, salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal, 
incrementos salariales y prestacionales; desplazamientos, transporte, alojamiento y 
alimentación del equipo de trabajo mínimo del INTERVENTORdespIazamiento, 
transporte y toda clase de equipos necesarios; honorarios y aes6iias en actividades 
relacionadas con la ejecución del Contrato de Interventoría,n'cada una de sus Fases; 
computadores, licencias de utilización de software; la totalidad de tributos originados por 
la celebración, ejecución y liquidación del contrato; las deducciones a que haya lugar; la 
remuneración para el INTERVENTOR, imprevistos y en general, todos los costos en los 
que deba incurrir el INTERVENTOR para el cabal cumplimiento de ejecución del contrato. 
LA CONTRATANTE no reconocerá, por consiguiente, ningún reajuste realizado por el 
INTERVENTOR en relación con los costos, gastos' o actividades adicionales que aquel 
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requería para la ejecución del contrato de Interventoría en cad a de sus Fases y que 
fueron previsibles al momento de la presentación de la oferta. ' 

El presupuesto para la ejecución de las actividades de la Fa~lldelContrato de 
Interventoría es el establecido en los términos de referencia. - 

La forma de pago para esta fase se ha establecido de la siguiente m)Pef 

a Se pagará hasta el cuarenta por ciento (40%) del vJ6(del contrato, mediante 
pagos mensuales iguales previa presentación del corresondiente informe mensual 
aprobado por el supervisor del contrato. 

Un cincuenta por ciento (50%) del valor del contrato, se pagará r6onalmente 
de acuerdo con el avance y cumplimiento alcanzado en la ejecyiótde obra física por 
parte del CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO.,. 

Para este pago, se verificará el porcentaje de avance en la ejecución de íisícy 
presentación de actas parciales en concordancia con la programacíón çebra vigente, la 
aprobación para pago se encuentra sujeta al visto bueno del supervis6r del contrato y LA 
CONTRATANTE. 

El diez por ciento (10%) restante, se pagará contra el acta de liquidación dLiet1frato  de 
interventoría, previa demostración del cumplimiento de los requisitos 6ligaciones del 
contrato y suscripción del acta de terminación y acta de Iiquidffih5h de la obra. Cada—
solicitud de pago deberá ir acompañada con la cuenta de cobrcÇ concepto de aprobación 
del entregabie por la supervisión del contrato. 

C. Si por razones propias del desarrollo del contrato de obra objeto de Ja 
interventoría, éste es suspendido por períodos mayores a 30 días, la CONTAMfTE 
pagará al INTERVENTOR durante el periodo de suspensión del conat6 de obra; 
únicamente los costos sobre los cuales el interventor demuestre ,sr( utilización yfo 
consumo, aprobados por el Supervisor del proyecto. En ningún pso se reconocerán 
costos por alquiler de vehículos. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de todos y cada uno de los pagos a efectuarse _- 

por la CONTRATANTE al INTERVENTOR, se entienden incluidos, entre ~
de ersonal,

to
de administración, salarios; prestaciones sociales e indemnizacione  incrementos salariales y prestacionales; desplazamientos, transpoj y alimentación de la totalidad del equipo de trabajo del INTERVENTOR; y toda clase de 
equipos necesarios; honorarios y asesorías en actividades relacionadas con la ejecución 
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del contrato; computadores, licencias de utilización de software; la totalidad de tributos 
originados por la celebración, ejecución y liquidación del contrato; las deducciones a que 
haya lugar; la remuneración para el INTERVENTOR y, en general, todos los costos en los 
que deba incurrir el INTERVENTOR para la cumplida ejecución del contrato. Por lo que la 
CONTRATANTE no reconocerá, por consiguiente, ningún reajuste realizado por el 
INTERVENTOR en relación con los costos, gastos o actividades adicionales que aquel 
requería para la ejecución del contrato y que» fueron previsibles al momento de la 
presentación de la oferta. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para cada uno de los pagos el CONTRATISTA de 
conformidad con lo establecido en la Ley 789 de 2002, ley 797 de 2002, Decreto 1703 de 
2002, Decreto 2400 de 2002, Ley 828 de 2003, Decreto 510 de 2003 y  Ley 1122 de 2007, 
o las hormas que -las modifiquen, adicionen o sustituyan, deberá acreditar el pago 
generado de la nómina de sus empleados de los, últimos seis (6) meses de aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios al 
Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - 
lCBFy las Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, o certificación del pago 
de los aportes de Pensión, Riesgos Laborales y de Caja de Compensación Familiar, y del 
CREE por encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 
de 2012 - Decreto 1828 de 2013), de todo el personal vinculado directamente a la 
ejecución del proyecto, incluido el personal independiente que preste sus servicios para lá 
ejecución de la obra. La certificación será expedida y firmada por el revisor fiscal cuando 
de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso, o 
por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal. Cuando proceda. 

PARÁGRAFO TERCERO: Le está prohibido al INTERVENTOR autorizar ítems o 
actividades de obra no previstas en el contrato, sin que, previamente se haya suscrito el 
respectivo documento modificatorio al contrato, cualquier ítem que ejecute si la 
celebración previa del documento contractual será asumido por cuenta y riesgo del 
INTERVENTOR, de tal manera que la CONTRATANTE no reconocerá valores por tal 
concepto. 

CLÁUSULA QUINTA.- PLAZOS: El plazo general del Contrato es de DOCE (12) meses, 
el cual corresponde a la sumatona de los plazos individuales de cada una de las fases 
discriminados por cada Fase así: 

SO 9001 
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DESCR1PCzuN DE LA FASE PLAZO DE
EJECUCIÓN 

PLAZO 

FASE 1: InteventorIa a la Revisión, validación y actualización de los estudios y 
diseños del xoyecto acueducto complementario fase 1 (km O - 4700) para la Cuatro (4) M 
ciudaddelbagué — Totimna. 

 

FASE 11: Interventoría al Apoyo técnico al IAL y el municipio de Ibagué en el / ,.- 
trámite  de permisos  ante las entidades corresponcientes y obtención de nuevas Dos (2) Meses' / (1 2) 
seMdumb(es. eses 

-- - 

FASE III: lnterventoda a la Ejecución de Obra Seis (6) Meses 

Los plazos de las fases se contabilizaran teniendo en cuenta las actas de inicio y de 
terminación de cada una de las fases. 

Los plazos se han determinado de acuerdo al tiempo requerido para cada actividad y se 
contabilizarán a partir de la firma del acta de inicio de cada fase. 

Las actas de inicio y de terminación del CONTRATO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
deberán firmarse simultáneamente con las actas de inicio del CONTRATISTA DE 
INTERVENTORIA 

ElCONTRATJSTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO deberá suscribir un acta de inicio 
para cada una de las Fases. 

Durante el tiempo establecido entre la terminación del plazo de cada Fase y la suscripción 
del Acta de Inicio de la siguiente Fase, LA CONTRATANTE no reconocerá valor adicional 
al establecido y efectivamente ejecutado para cada Fase. El CONTRATISTA DE 
INTERVENTORIA, deberá suscribir un acta de inicio para cada una de las Fases. 

CLÁUSULA SEXTA.- OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA DE 
INTERVENTORIA- 

las obligaciones del CONTRATISTA DE INTERVENTORIA están encaminadas a 
controlar, exigir, absolver, acompañar y verificar el cumplimiento de las obligaciones del 
contrato resultante de la convocatoria que tiene por objeto contratar la EJECUCIÓN 
CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO "ACUEDUCTO COMPLEMENTARIO 
ETAPA 1 (KM 0-4+700) PARA LA CIUDAD DE IBAGUÉ - TOLIMA", en los componentes 
técnicos, administrativos, financieros, contables, ambientales, sociales y jurídicos, para las 
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tres (3) fases del contrato de la citada convocatoria, durante la ejecución y liquidación del 
mismo. 

El CONTRATISTA DE INTERVENTORÍA, sin perjuicio de las demás obligaciones que se 
desprendan de la Constitución Política de Colombia, de las particulares que correspondan 
a la naturaleza del contrato a celebrar, tendrá aquellas incorporadas en el contrato, en los 
términos de referencia, en el estudio previo y las siguientes obligaciones de carácter 
general: 

OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS: 

El CONTRATISTA DE INTERVENTORA se obliga a ejecutar las siguientes obligaciones 
generales de carácter administrativas con el fin de cumplir con el objeto contractual: 

Realizar seguimiento y monitoreo constante al cumplimiento de las obligaciones a 
cargo del CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO, en las condiciones de 
calidad exigidas y en la oportunidad pactada, para lo cual deberá solicitar informes, 
aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual. 

Revisar y aprobar, previa suscripción del acta de inicio de interventoría, las hojas de 
vida del equipo de trabajo presentado por el CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO, el cual debe corresponder por lo menos al personal mínimo requerido en los 
Términos de Referencia. Para el efecto deberá revisar la formación académica y las 
certificaciones de experiencia general y específica de conformidad con los criterios y 
metodología establecida en los términos de referencia que dieron origen al contrato de 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO. El plazo para la revisión de la anterior documentación 
será de diez (10) días calendario contados a partir de la suscripción del acta de inicio del 
contrato de interventoría. 

Acopiar de manera ordenada en medios físico y magnético, la documentación 
producida en cada una de las Fases del proyecto, de tal manera que la CONTRATANTE 
y/o Findeter tenga acceso a la misma en cualquier momento. 

Establecer mecanismos ágiles y eficientes para el desarrollo de la INTERVENTORÍA a 
su cargo. 

Llevar estricto control sobre la correspondencia que se produzca con el CONTRATISTA 
DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO, durante el desarrollo del CONTRATO (Fase 1, Fase II 
y/o Fase III según corresponda), de tal forma que la CONTRATANTE y/o Findeter cuenten 
con los insumos para intervenir oportunamente frente a las solicitudes presentadas. 

Adelantar cualquier otra actuación administrativa necesaria para la correcta 
administración del CONTRATO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO. 

Estudiar, analizar, conceptuar y absolver de manera oportuna las sugerencias, 
(g reclamaciones, peticiones y consultas que presente el CONTRATISTA DE EJECUCIÓN 
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DEL PROYECTO. Las respuestas deberán estar soportadas y documentadas con la 
debida justificación técnica, financiera, contable, administrativa y jurídica, según 
corresponda, en los casos y términos que se soliciten, remitiéndolas al supervisor del 
contrato. 

Levantar actas de todas las reuniones que se produzcan con ocasión de la ejecución 
del contrato condicional por fases y entregar copia de la misma a cada uno de tos 
participantes al término de la reunión. 

Velar por el oportuno trámite de las solicitudes y peticiones que hagan tos particulares o 
las autoridades en relación con el desarrollo del proyecto. 

Recomendar por escrito las acciones necesarias para la mejor ejecución del contrato 
apuntando a su optimización financiera y técnica. 

Atender oportunamente durante la etapa contractual y post contractual del CONTRATO 
DE INTERVENTORÍA, las solicitudes que le formule la CONTRATANTE y o FINDETER 
en el marco de la asistencia técnica en procesos administrativos y/o judiciales, según el 
caso, que se lleguen a adelantar con ocasión de la ejecución del proyecto. 
1. Acompañar a la CONTRATANTE y/o FINDETER, en los procesos administrativos y 
judiciales que se lleguen a iniciar en cualquier momento, aún después de liquidado el 
CONTRATO DE INTERVENTORIA, y tramitar aquellas actuaciones a que haya lugar. 

Realizar todos y cada uno de los trámites necesarios para que el personal del 
CONTRATISTA DE INTERVENTORÍA porte un documento que lo acredite corno tal. 

Cumplir y atender dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al requerimiento las 
Instrucciones impartidas por la CONTRATANTE y/o supervisor. delegado. 

Informar ala CONTRATANTE con frecuencia semanal, cuáles han sido las gestiones 
adelantadas por parte del personal profesional del CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO, y por parte del personal del CONTRATISTA DE INTERVENTORIA, 
tendientes a solucionar de fondo los inconveniéntes que vayan surgiendo durante la 
ejecución del proyecto. 

Poner en conocimiento de la CONTRATANTE y el Supervisor delegado, de manera 
oportuna todas las comunicaciones que se generen en el ejercicio del Contrato de 
lnterventoría. - 

Las demás que de conformidad con la normatividad vigente y con su naturaleza 
correspondan a la función de Interventoría en lo que a obligaciones administrativas se 
refiere y las contenidas en el Manual Operativo de Asistencia Técnica. 

OBLIGACIONES JURÍDICAS: 

El CONTRATISTA DE INTERVENTORÍA se obliga a ejecutar las siguientes obligaciones 
generales de carácter jurídico, con el fin de cumplir con el objeto contractual: 
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Adoptar las medidas necesarias para que el CONTRATO DE EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO se desarrolle en condiciones -de eficacia, eficiencia y oportunidad. 

Exigir al CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO y su equipo de trabajo, el 
cumplimiento de las normas de seguridad, higiene, salud ocupacional y ambiental que 
sean aplicables en cada una de las FASES del proyecto, y cumplirlas al interior de su 
equipo de trabajo. - - 

Entregar información a la CONTRATANTE y al Supervisor delegado, relacionada con el 
incumplimiento del CONTRATO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO, con hechos o 
circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas 
punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del CONTRATO DE 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO. 

Informar de manera oportuna sobre cualquier situación que pueda llegar a implicar una 
modificación contractual. 

Emitir concepto sobre la pertinencia de suscribir adiciones, prórrogas, suspensiones, 
prorroga de las suspensiones o cualquier otra modificación al CONTRATO DE 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO, acompañando las justificaciones correspondientes y 
presentando las recomendaciones y el plan de reacción con medidas efectivas para 
conjurar las causales que las motivaron. Estas modificaciones deben ser razonables y 
proporcionales. 

Velar por el cumplimiento de las obligaciones laborales y. aportes parafiscales que se 
generen con relación al contrato suscrito, en especial verificando que los empleados del 
CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO se encuentren afiliados al Sistema de 
Seguridad Social y se dé cumplimiento a la Ley 789 de 2002, Ley 797 de 2003 y  sus 
decretos reglamentarios y demás normas concordantes, así como aquellas normas que lo 
modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Proyectar y suscribir el acta de terminación, el acta de recibo a satisfacción de cada 
una de- las Fases del CONTRATO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO así como el acta de 
entrega al Municipio y al Operador y las demás actas necesarias en el marco del 
CONTRATO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO. 

- h. Proyectar, aprobar y firmar según corresponda, las actas de terminación, acta de 
entrega, acta de recibo final y acta de liquidación del CONTRATO DE EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO y del CONTRATO DE INTERVENTORIA, allegando la documentación 
requerida, de acuerdo con los lineamientos y plazos establecidos por la CONTRATANTE. 
Atender los requerimientos de la Contratante y el supervisor delegado hasta lograr la 
suscripción de las actas por parte del CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO. 
1. Estudiar y conocer la organización y normatividad vigente de la CONTRATANTE, para 
su aplicación y cumplimiento en el contrato principal y en el CONTRATO DE 

________ 
INTERVENTORIA, en especial lo establecido en el Manual Operativo del Patrimonio 

L

I 

Autónomo. 
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Cumplir y atender las instrucciones impartidas por la CONTRATANTE y el Supervisor 
delegado, que en materia jurídica y legal se formulen. 

Responder por cualquier reclamación, judicial o extrajudicial, que instauren personas a 
su cargo o subcontratistas con ocasión del contrato. 
1. Poner en conocimiento de la CONTRATANTE y el Supervisor delegado, de manera 
oportuna todas las comunicaciones que se generen en el ejercicio del Contrato de 
1 nterventoría. 
m. Las demás que de conformidad con la normatividad vigente y con su naturaleza 
correspondan a la función- de Interventoría en lo que a obligaciones jurídicas y legales se 
refiere. 

OBLIGACIONES TECNICAS: 

El CONTRATISTDE INTERVENTORIA se obliga a ejecutar las siguientes obligaciones 
generaleeáíácter técnico con el fin de cumplir con el objeto contractual: 

)dintar la revisión permanente de todas las obligaciones y productos del 
CÓNTRATO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO, de forma que controle la correcta 
ejecución del objejp-íntractual y el cumplimiento de las condiciones de calidad y 
oportunidad a la-tue se obligó el CONTRATISTA  DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO. 

Aprobar,e(cronograma presentado por el CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO, para cada una de las FASES, solicitando los ajustes pertinentes, hacerle 
seguimiento en tiempo real a dichos cronogramas; requerir al CONTRATISTA DE 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO que explique las desviaciones del cronograma que se 
generen; promover con el CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO medidas de 
reacción para superar las causas que dieron lugar a las desviaciones del cronograma; si 
las causas de las desviaciones no se superan, generar alertas oportunas a la 
CONTRATANTE y al supervisor delegado, reflejando toda la trazabflidad y gestión del 
CONTRATISTA DE INTRVENTORÍA, sin perjuicio de las facultades que a la 
CONTRATANTE le coponden: 

Estudiar y resjwr oportunamente los requerimientos de carácter técnico que no 
impliquen modifjciones al CONTRATO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO. En caso de 
requerir modifi6aciones, el CONTRATISTA DE INTERVENTORÍA deberá comunicarle de 
manera inmediata a la CONTRATANTE y al Supervisor delegado, para su decisión, 
comunicación que deberá ir acompañada de su concepto y soportadas con la debida 
justificación técnica, financiera, contable, adminjtrativa y jurídica, según corresponda. 

Impartir por escrito las instrucciones ge-carácter obligatorio al CONTRATISTA DE 
EJECUCIÓN DE PROYECTO de con ¡dad con lo establecido, en el marco de la ley y 
de lo pactado contractualmente. 
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Requerir al CONTRATISTA DE EJECÚCIÓN DEL PROYECTO el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en el CONTRATO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO y en ras 
leyes y normas que le sean aplicables de manera escrita informando oportunamente a la 
CONTRATANTE y al Supervisor delegado. 

Revisar durante las fases de ejecución del proyecto la permanencia de las referencias 
topográficas y exigir al CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO su protección, 
traslado o reposición cuando sea necesario. 

Asesorar y suministrar la información que requieran la CONTRATANTE, el Supervisor 
delegado y/o las Entidades de control de manera oportuna 

Emitir documento de justificación técnica de reformulación (debidamente soportada), 
cuando a esto hubiere lugar y presentarla ante el supervisor delegado y realizar los 
acompañamientos necesarios ante el o los comité (s) respectivo (s). 

Analizar, conceptuar y aprobar, previo visto bueno del supervisor del CONTRATO DE 
EJECUCION DEL PROYECTO las actas de mayores y menores cantidades de obra que 
representen balance presupuestal, esto es, que no impliquen ninguna modificación en el 
plan financiero, ni en el alcance del proyecto. 

En aquellos casos en que impliquen mayores o menores cantidades de obra o ítems 
nuevos, el CONTRATISTA DE INTERVENTORÍA debe verificar y certificar que el 
CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO haya cumplido el deber de formular el 
ajuste efectuando comparaciones de precios, mediante estudios o consultas de las 
condiciones del mercado de la zona de ejecución del proyecto. 

Las modificaciones que eventualrhente se requieran en la Fase Hl del CONTRATO DE 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO, y cuya detección no fuere posible en las Fases 1 y  II, 
deben estar justificadas única y exclusivamente por fuerza mayor o caso fortuito. 
1. Exigir al CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO, la entrega de los análisis 
de precios unitarios de las actividades estipuladas en tos términos de referencia, así como 
de aquellas actividades no previstas que se requieran en desarrollo del proyecto. 

Conceptuar sobre la necesidad de efectuar modificaciones al contrato en lo que 
respecta a ítems no previstos, mayores cantidades de obra que requieran adición 
presupuestal o modificaciones del alcance del proyecto, remitiendo los soportes 
correspondientes a la CONTRATANTE y al supervisor delegado. Le está prohibido al 
CONTRATISTA DE INTERVENTORFA aprobar la ejecución de flema o actividades de 
obra no previstos en el CONTRATO DE EJECUCION DEL PROYECTO, sin que 
previamente la CONTRATANTE haya suscrito el respectivo contrato adicional. Cualquier 
ítem que se ejecute sin la celebración previa de la modificación contractual, será asumido 
por cuenta y riesgo del CONTRATISTA DE INTERVENTORIA y del CONTRATISTA DE 
EJECUCION DE PROYECTO. 

En aquellos casos en que impliquen mayores o menores cantidades de obra o ítems 

U 

nuevos, el CONTRATISTA  DE INTERVENTORIA debe verificar y certificar que el 
CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DE PROYECTO haya cumplido con el deber de formular 
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el ajuste efectuando comparaciones de precios, mediante estudios o consultas de las 
condiciones del mercado de la zona dé ejecución del proyecto. 

Advertir de manera oportuna situaciones que puedan poner en riesgo las inversiones o 
que puedan comprometer la funcionalidad del proyécto. - 

Asistir y participar activamente en los comités técnicos y/o reuniones, convocadas por 
la CONTRATANTE o el supervisor delegado. 

Verificar la existencia y calidad de planos, diseños, licencias, autorizaciones, estudios, 
cálculos, especificaciones y demás consideraciones técnicas que estime necesarias para 
suscribir el acta de inicio y la ejecución del objeto pactado. 

Verificar los requerimientos exigidos en las licencias, permisos, resoluciones y demás 
requisitos indispensables para el desarrollo normal del contrato. Para el efecto deberá 
tener disponible para consulta inmediata un compendio impreso de los permisos y 
resoluciones aplicables según el tipo de proyecto. 

Verificar la instalación de las Vallas por el CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEI-
PROYECTO, en las condiciones 
y cantidades exigidas por LA CONTRATANTE, las cuales deberán actualizarse y 
permanecer legibles durante todo el plazo de ejecución del CONTRATO DE EJECUCIÓN 
DEL PROYECTO. 

Revisar, verificar y aprobar cuajgui solicitud de cambio en el equipo de trabajo del 
CONTRATISTA DE EJECUCIWDE PROYECTO durante la ejecución del CONTRATO 
DE EJECUCIÓN DE PROYECTO, con el fin de que cumpla con lo ofertado así como con 
lo establecido en los términos de referencia, para lo cual deberá emitir un informe y 
remitirlo a la CONTRANTE y al Supervisor delgado. - 

Cumplir y hacer cumplir durante el desarpIt6 del contrato lo establecido en los 
Términos de Referencia, referente a los reqtos exigidos de los perfiles profesionales 
del recurso humano y el tiempo de dedión de los mismos al contrato, así como el 
equipo exigido para la ejecución de los trabajos. Adems; de ser necesario, podrá exigir el 
cambio de personal o equipos, siempre y cuando etde acuerdo con lo establecido en el 
contrato 
y. Poner en conocimiento de la CONTRAdJTE y.4Í Supervisor delegado, de manera 
oportuna todas las comunicaciones que se r(eren en el ejercicio del Contrato de 
Interventoría. 
w. Las demás actuaciones que de confofiidad con la normatividad vigente y con su 
naturaleza 

OBLIGACIONES FINANCIERAS Y CONTABLES: 

El CONTRATISTA DE INTERVENTORlÁ se obliga a ejecutar las siguientes obligaciones 
generales de carácter financiero y contable con el fin de cumplir con el objeto contractual: 
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Revisar, aprobar y conceptuar, previo cumplimiento----le las obligaciones 
contractuales, sobre las solicitudes de pago formulada por el CONTRATISTA DE 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO. 

Llevar un registro cronológico de los pagos, ajustes y dedicciones efectuadas. Así 
como de la relación de los documentos que allegue EL  

,ÇefiTRATISTA DE,EJECUClÓN 
DEL PROYECTO para tal efecto. 

C. Verificar que el CONTRATO DE EJECUCIÓN DEL P$ÓYECT.Ocuente con 
recursos económicos disponibles durante todo el plazo de ejecución.  

Realizar el seguimiento al avance físico y financiero al COpríATO DE EJECUCIÓN 
DEL PROYECTO, de acuerdo con los cronogramas corresp9ndientes a cada una de las 
fases, de tal manera que si se detectan atrasos e incumpIip1entos parciales o totales, se 
requiera oportunamente al CONTRATISTA DE EJEQÇCIÓN DEL PROYECTOy se 
adopte un plan de contingencia adecuado y, de continuar con los mismos, se adopten las 
medidas pertinentes y/o se inicien las acciones legales a que haya lugar. 

Controlar en detalle el estado financiero, legal y contable Ø(CONTRATO DE 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO, llevando un registro de cada una-dIas operaciones. 

ASPECTOS RELACIONADOS A LA INTERVENTORÍA: 
La interventoría implica una posición imparcial y ecuánime por lo tanto debe: 

Armonizar, la interacción de la CONTRATANTE, el Supervisor delegado y el 
CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO, para el dearfíio del mismo en las 
condiciones de calidad y en las oportunidades previstas. 

Ejercer su labor con agilidad, oportunidad, objetividad y rigor técnico, evitando 
situaciones que puedan conllevar reclamaciones •  por part—del CONTRATISTA DE 
EJECUCION DEL PROYECTO, generando alertas oportJ,rns a la CONTRATANTE y al 
Supervisor delegado. 

informar a la CONTRATANTE y al Supervisor delegado, de manera oportuna, hechos 
que constituyan riesgo para el proyecto, informando sobre avance.,'estado financiero del 
CONTRATO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO, resultados,,estadfsticas y conceptós 
técnicos sobre resultados que permiten tomar correctivos ,nejorar las condiciones del 
proyecto o las especificaciones. 

Mantener sin perder la independencia y la posición como interventor unas adecuadas 
relaciones con el CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECT91-1 CONTRATANTE 
y el Supervisor delegado, para permitir la optimización general, yJorar así, la detección y 
solución oportuna de cualquier problema asociado con el proyeofo. 
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Facilitar el control eje5id6'or las veedurías ciudanas y los organismos del control 
del estado. 

No asumir competencias que le correppndh al CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO o a la CONTRATANTE. 

/ 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL INTERVENTOR EN LA FAEIDEL CONTRATO 
DE INTERVENTORIA: 

Con el fin de dar cumplimiento con la FASE 1, el INTfiRVENTOR, se objjoa- ejecutar las 
siguientes obligaciones específicas: 7 

Suscribir el Acta de Inicio de la Fase 1 del CONTRATO DEJfrRVENTORÍA. 

Cumplir con el personal ofrecido, el cuál debe-sefel aprobado por el SUPERVISOR 
delegado como requisito para la suscripcn-dl Acta de Inicio, el cual debe encontrarse 
afiliado al Sistema de Seguridad SociL- 

Disponer y mantener el personal profesional, técnic9,(ninistrativo, idóneo y 
calificado conforme a los requerimientos de - los TérmIpers de Referencia, así como las 
instalaciones, equipos de laboratorio y control, ofrecj46s en la propuesta y aprobados por 
LA CONTRATANTE. 

Proyectar, aprobar y firmar en calidad de INTERVENTOR tdaTi actas que se 
generen durante el desarrollo del Proyecto tales como: Acts-e suspensión, actas de 
ampliación a las suspensiones, actas de reinicio, actaVie prórrogas y demás que 
apliquen. 

Suscribir conjuntamente con la CONTRATANTE y el CONTRATISTA DE EJECUCIÓN 
DEL PROYECTO que resulte - seleccionado en la convocatoria que tiene por objeto 
contratar LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA "EJECUCIÓN 
CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO ACUEÍCTO COMPLEMENTARIO 
ETAPA 1 (KM O - 4+700) PARA  LA CIUDAD DE,IBGUÉ - TOLIMA", el ACTA DE 
INICIO de la Fase 1 de¡  CONTRATO DE EJECUCIÇN DEL PROYECTO. 

1' 
-- 

Verificar que el personal propuesto para esta Fase por el CONTRAJJ8'(Á para la Fase 
1, conforme a la propuesta presentada y los términos de refernia y verificar que el 
mismo personal permanezca hasta la terminación de la F2e 1 y  cumpla con las 
dedicaciones establecidas. ( 
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Verificar que el personal propuesto por el CONTRATISTA para la Fase 1 se encuentre 
vinculado al mismo mediante contrato de trabajo y/o de prestación de servicios, así como 
estar afiliado y al día con los pagos al Sistema de Seguridad Social Integral. 

Analizar y aprobar cualquier cambio de personal que el CONTRATISTA proponga, 
verificando que el trabajador o profesional nuevo cuente con las condiciones ofertadas por 
el CONTRATISTA. 

Verificar la existencia, valor asegurado y vigencia de las garantías otorgadas para esta 
Fase conforme al CONTRATO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO resultante de la 
convocatoria que tiene por objeto "EJECIJCION CONDICIONAL EN FASES DEL 
PROYECTO ACUEDUCTO COMPLEMENTARIO ETAPA 1 (KM Q - 4+700) PARA LA 
CIUDAD DE IBAGUÉ - TOLIMA", 

Remitir para aprobación de la CONTRATANTE las garantías del contrato de 
iriterventoría para esta Fase. 

Aprobar la metodología y programación de actividades para la Fase 1 del CONTRATO DE 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO presentado por el CONTRATISTA, solicitando los ajustes 
pertinentes, hacerle seguimiento en tiempo real: requerir al CONTRATISTA que explique 
las desviaciones del cronograma que se generen; promover las medidas de reacción para 
superar las causas de las desviaciones del cronograma: si las causas de las desviaciones 
no se superan, generar alertas oportunas a LA CONTRATANTE y al SUPERVISOR 
delegado reflejando toda la trazabilidad y gestión del INTERVENTOR. 

Presentar informes semanales (el primer,  día hábil de la semana) y mensuales 
vencidos (dentro de los primeros, cinco (5) días calendario del mes siguiente) al 
SUPERVISOR delegado donde se evidencien los aspectos más relevantes de las 
actividades desarrolladas en cada uno de los periodos de tiempo, según el formato 
establecido. 

Revisar toda la documentación técnica, légal, ambiental y económica requerida para la 
ejecución del proyecto, con el objeto de proponer o aceptar las recomendaciones del 
CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO. 

Realizar acompañamiento y seguimiento al CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO en la verificación de las condiciones de ejecutabilidad del proyecto. 

Efectuar el acompañamiento constante y permanente, así como el seguimiento al 
cronograma propuesto por el CONTRATISTA. 
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Acompañar el proceso de socialización del Proyecto ante la comunidad e informar de 
manera oportuna a LA CONTRATANTE y al SUPERVISOR delegado los inconvenientes 
encontrados. 

Exigir al CONTRATISTA todos los ensayos de laboratorio y demás pruebas que 
apliquen de acuerdo a los requerimientos del Proyecto en. la  Fase 1 y  los que se soliciten 
por parte del INTERVENTOR y/o la CONTRATANTE para verificar la calidad de los 
diseños. 

Aprobar los laboratorios donde se llevarán abó ensayos de acuerdo C las 
necesidades del Proyecto, los cuáles deben ser ci'tÍficados 

Verificar la calibración de equipos d.tofía y demás EQUIPOS utilizados por el 
CONTRATISTA que así lo requíeran...— 

Convocar al CONTRATISTA, Ente Territorial y al Prestador de Servicios Públicos, 
SUPERVISOR del Contratista de Interventoria, a los comités de seguimiento que se 
desarrollen durante la ejecución del CONTRATO. 

Ejercer seguimiento en tiempo real sobre el cumprimiéntofii obligaciones y 
objetivos del CONTRATO, de tal forma que se generen ales tempranas sobre los 
aspectos que puedan dificultar, retrasar o afectar su ejecuciá( 

_..- 

Presentar a LA CONTRATANTE las modificaciones téÇias en procedimientos que 
sean convenientes para resolver problemas que puedeti afectar el desarrollo del Contrato. 

Promover con el CONTRATISTA planes especiales de reacción, cgp-Eones 
eficaces para solucionar y superar las situaciones que dificulten'Ia ejecujrrle esta Fase 
o que representen riesgos de gestión y hacerle seguimiento permanrIfe al cumplimiénto 
de dichos planes. 

Verificar el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia amt ara el 
Proyecto o et los actos o pronunciamientos emitidos por la autor¡ ad ambiental 
competente. 
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Revisar, hacer las observaciones y las recomendaciones pertinentes .y aprobar todos 
los productos, documentos y entregables a cargo del CONTRATISTA en la Fase 1. 

Verificar que el CONTRATISTA entregue la totalidad de los ESTUDIOS, DISEÑOS y 
PRODUCTOS requeridos en la Fase 1 objeto del CONTRATO, de' acuerdo con la 
normatividad vigente. 

LA INTERVENTORIA deberá realizar, el seguimiento, revisión y recibo a satisfacción 
de los Estudios y Diseños de Ingeniería de Detalle y sus respectivos entregables definidos 
para la Fase 1 a cargo del CONTRATISTA. 

Efectuar, durante toda la ejecución DEL CONTRATO DE INTERVENTORIA, las 
recomendaciones y observaciones que considere oportunas sobre la información 
analizada e identificar posibles imprecisiones, vacíos y en general cualquier condición que 
según su experiencia, conocimiento, metodologías propuestas y mejores prácticas 
comúnmente aceptadas, puedan afectar el desarrollo del Proyecto, con miras a subsanar 
estos aspectos de manera oportuna. 

Informar por escrito a la CONTRATANTE de forma oportuna, específica y sustentada, 
las recomendaciones que en calidad de INTERVENTOR hace respecto de acciones de 
tipo legal, técnico y administrativo que la CONTRATANTE debe adelantar frente al 
CONTRATISTA. 

Presentar los informes, fichas; documentos y conceptos técnicos,' entre otros, que 
sean solicitados por la CONTRATANTE, relacionados con el Proyecto objeto de la 
interventoria. 

Preparar, conceptuar y elaborar la r'eformulación del Proyecto objeto de la 
interventoría, por ajustes técnicos que modifiquen su alcance o cambien las condiciones 
técnicas que afecten su funcionamiento y operatividad y cuando se modifiquen las fuentes 
de financiación y/o requiera recursos adicionales o se disminuyan los valores inicialmente 
contratados y/o cuando la CONTRATANTE lo solicite.' 

Proyectar, presentar, aprobar y suscribir en calidad de INTERVENTOR, el Acta de 
Terminación del CONTRATO DE EJECUCION DEL PROYECTO y del CONTRATO DE. 
INTERVENTORIA, allegando la« documentación requerida, de acuerdo con los 
lineamientos y plazas establecidos por la CONTRATANTE. 

El INTERVENTOR contará con quince (15) días calendario, contados a partir de la 
fecha de entrega de los informes y/o productos por parte del CONTRATISTA, para revisar 
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y emitir su concepto y en caso de encontrar observaciones a tos mismos, deberá 
remitirlas dentro del mismo término al CONTRATISTA, quien contará con quince (15) días 
calendario para realizar los ajustes que correspondan. 

Elaborar y suscribir en conjunto con el CONTRATISTA el Acta de Recibo a 
Satisfacción (Acta de entrega y recibo final del objeto contractual).. 

Atender los requerimientos de la CONTRATANTE y el SUPERVISOR delegado hasta 
lograr la suscripción del Acta de Liquidación por parte del CONTRATISTA. 

Las demás que por ley, los Términos de Referencia y la Minuta del CONTRATO DE 
INTERVENTORIA, le correspondan o sean necesarias para el cabal cumplimiento del 
mismo. 

Para efectos de lo anterior, el CONTRATISTA DE LNTERVENTORIA deberá tener en 
cuenta, entre otras, las siguientes normas vigentes: 

Legislación ambiental municipal y/o, distrital y Nacional. 
Legislación de seguridad industrial y de salud ocupacional. 
Normas NFPA - NEC y Código Nacional de Incendios. 
Legislación de tránsito vehicular y peatonal. 
Normatividad vigente a nivel nacional para la movilización de maquinaria y equipo 

pesado impuesto según el tipo de obra, por la entidad competente. 
Normas Colombianas de Diseño y Construcción Sismo Resistentes que . aplique de 

acuerdo con los diseños aprobados. 
Ley 400 de 1997 o la que aplique de acuerdo con los diseños aprobados. 
El Código Eléctrico Nacional, norma ICONTEC 2050. - 

1) El Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas Resolución No. 18 0398 de 7 de abril 
de 2004 expedida por el Ministerio de Minas y Energía (RETIE). 

Las normas vigentes de la empresa de energía encargada del suministro y control de la 
energía en la localidad. 

Reglamento técnico del sector de agua potable y saneamiento básico, RAS 2000, 
Resolución 1096 del 17 de noviembre de 2000, emanada del Ministerio de Desarrollo 
Económico de la República de Colombia. 
1) Reglamentación de manejo ambiental y recursos hídricos. 

Especificaciones Técnica INVIAS 2010 vigentes 
Legislación de tránsito vehicular y peatonal, Normatividad vigente a nivel nacional para 

la movilización de maquinaria y equipo pesado impuesta en éste tipo de obras por la 
entidad competente. 

J 
o) Ley 9 15 de 2004. 
p) Las demás normas técnicas que correspondan para la debida ejecución del Contrato. 
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OBLIGACIONES ESPECÍICAS DEL INTERVENTOR EN LA FASE II DEL CONTRATO 
DE INTERVENTORÍA: 
Con el fin de dar cumplimiento con la FASE ll,'el CONTRATISTA DE INTERVENTORIA, 
se obliga a ejecutar las siguientes obligaciones específicas: 

Suscribir el Acta de' Inicio de la Fase 2 del CONTRATO DE INTERVENTORIA. 
Cumplir con el personal ofrecido, el cuál debe ser el aprobado por el SUPERVISOR 

delegado como requisito para la suscripción del acta de inicio, el cual debe encontrarse 
afiliado al Sistema de Seguridad Social. 
3 Disponer y mantener el personal profesional, técnico y administrativo, idóneo y 
calificado conforme a los requerimientos de los Términos de Referencia, así corno las 
instalaciones ofrecidas en la propuesta y aprobado por LA CONTRATANTE. 

Proyectar, aprobar y firmar en calidad de INTERVENTOR todas las actas que se 
generen durante el desarrollo del Proyecto tales como: Acts de suspensión, actas de 
ampliación a las suspensiones, actas de reinicio, actas de prórrogas y demás que 
apliquen. 

Suscribir conjuntamente con la CONTRATANTE y el CONTRATISTA, el Acta de Inicio 
de la Fase 2 del,  CONTRATO de ejecución del Proyecto. 

Verificar y aprobar el personal propuesto por el CONTRATISTA para la Fase 2, 
conforme a la propuesta presentada y los términos de referencia y verificar que el mismo 
personal permanezca hasta la terminación de la Fase 2 y  cumpla con las dedicaciones 
establecidas. 

Verificar que el personal propuesto por el CONTRATISTA para la Fase 2 se encuentre 
vinculado al mismo mediante contrato de trabajo y/o de -prestación de servicios, así como 
estar afiliado y al día con los pagos al Sistema de Seguridad Social Integral. 

Analizar y aprobar cualquier cambio de personal que el CONTRATISTA proponga, 
verificando que el trabajador o profesional nuevo cuente con las condiciones ofertadas por 
el CONTRATISTA. -. 

Verificar la existencia valor asegurado y vigencia de las garantías requeridas al 
CONTRATISTA. 

Revisar y aprobar el plan de trabajo y la programación de actividades para la Fase 2 
del CONTRATO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO presentado por el CONTRATISTA, 
solicitando los ajustes pertinentes, hacerle seguimiento en tiempo real; requerir al 
CONTRATISTA que explique las desviaciones del cronograma que se generen; promover 
las medidas de reacción para superar las causas de las desviaciones del cronograma; si 
las causas de las desviaciones no se superan, generar alertas oportunas a LA 
CONTRATANTE y al SUPERVISOR delegado reflejando toda la trazabilidad y gestión del 
INTERVENTOR. 
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Presentar informes,s mana1es (el primer día hábil de la semana) y mensuales 
vencidos (dentro de,,Á6s primeros cinco (5) días calendario del mes siguiente) al 
SUPERVISOR jde_1egado donde se eviden,çifí los aspectos más relevantes de as 
actividades desfrolladas en cada uno 5.14' los penados de tiempo, según el formato 
establecido.  

Revisar toda la documentación táiica, legal, ambiental y económica requerida para la 
ejecución de la Fase 2, con el 9eto de proponer o aceptar las recomendaciones del 
CONTRATISTA. 
1. Realizar acompañamiento y seguimiento al CONTRATISTA en la verificación de las 
condiciones de ejecutabilídad del Proyecto. 

Verificar el cumplimiento,  de¡ CONTRATISTA, frente a la obligación de identificación de 
permisos y licencias necesarias para la ejecución del Proyecto, así como el costo de las 
mismas, esto incluye permisos de vertimientos, ocupación de cauces, servidumbres y 
legalidad de lotes y permisos ambientales entre otros. 

Mantener el personal ofrecido en su propuesta para la Fase 2, el cuál fue aprobado 
previo a la firma del acta de inicio del CONTRATO DE INTERVENTORIA. 

Efectuar el acompañamiento constante y permanente, así como el seguimiento al 
cronog rama propuesto por el CONTRATISTA. 

Acompañar el proceso de socialización del Proyecto ante la comunidad e informar de 
manera oportuna a LA CONTRATANTE y al SUPERVISOR delegado los inconvenientes 
encontrados. 

Convocar al CONTRATISTA, Ente Territorial, al Prestador de Servicios Públicos y. al 
SUPERVISOR de la INTERVENTORÍA, a los comités de seguimiento que se desarrollen 
durante la ejecución del CONTRATO. 

Ejercer seguimiento en tiempo real sobre el cumplimiento de las obligaciones y 
objetivos del CONTRATO, de tal forma que se generen alertas tempranas sobre los 
aspectos que puedan dificultar, retrasar o afectar su ejecución. 

Presentar a LA CONTRATANTE las modificaciones técnicas en procedimientos que 
sean convenientes para resolver problemas que pueden afectar el desarrollo del Contrato.' 

Promover con el CONTRATISTA planes especiales de reacción, con acciones 
eficaces para solucionar y superar las situaciones que dificulten la ejecución de esta Fase 
o que representen riesgos de gestión y hacerle seguimiento permanente al cumplimiento 
de dichos planes. 

Verificar el cumplimiento de la norrnatividad aplicable en materia ambiental para el 
Proyecto o en los actos o pronunciamientos emitidos por la autoridad ambiental 
competente. -- 

Revisar, hacer las observaciones y las recomendaciones pertinentes ypf 'ar todos 
los documentos y entregables a cargo del CONTRATISTA en la Fase 2. ' 

Li
24.  Efectuar, durante toda la ejecución DEL CONTRATO DE lNTERVENTORJA(l srecomendaciones y observaciones que considere oportunas sobre Jf6mación 
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analizada e identificar posibles imprecisiones, vacíos y en general cualquier condición que 
según su experiencia, conocimiento, metodologías propuestas y mejores prácticas 
comúnmente aceptadas, puedan afectar el desarrollo del Proyecto, con miras a subsanar 
estos aspectos de manera oportuna. 

Informar por escrito ala CONTRATANTE de forma oportuná,  especifica y sustentada, 
las recomendaciones que en calidad de INTERVENTOR hace respecto de acciones de 
tipo legal, técnico y administrativo que la CONTRATANTE debe adelantar frente al 
CONTRATISTA- 

Presentar los informes, fichas, documentos y conceptos técnicos, entre otros, que 
sean solicitados por la CONTRATANTE, relacionados con el Proyecto objeto de la 
interventoría. 

Preparar, conceptuar y elaborar la reformulación del Proyecto objeto de la 
interventoría1  por ajustes técnicos que modifiquen su alcance o..cambien las condiciones 
técnicas que afecten su funcionamiento y operatividad y cuando se modifiquen las fuentes 
de financiación y/o requiera recursos adicionales o se disminuyan los valores inicialmente 
contratados yio cuando la CONTRATANTE lo solicite. 

Proyectar, presentar, aprobar y suscribir en calidad de INTERVENTOR, el Acta de 
Terminación del CONTRATO DE EJECUCION DEL PROYECTO y del CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA, allegando la documentación requerida, de acuerdo con los 
lineamientos y plazos establecidos por la CONTRATANTE. 

El INTERVENTOR cóntará con cinco (5) días calendario, contados a partir de la fecha 
de entrega de los informes ylo productos por parte del CONTRATISTA, para revisar y 
emitir su concepto y en caso de encontrar observaciones a los mismos, deberá remitirlas 
dentro del mismo término al CONTRATISTA quien contará con cinco (5) días calendario 
para realizar los ajustes que correspondan. 

Elaborar y suscribir el Acta de Recibo a Satisfacción (Acta de entrega y recibo final del 
objeto contractual). 

Atender los requerimientos de fa CONTRATANTE y el SUPERVISOR delegado hasta 
lograr la suscripción del Acta de Liquidación por parte del CONTRATISTA, 

Las demás que por ley, los Términos de Referencia y la Minuta del CONTRATO DE 
INTERVENTORIA, le correspondan o sean necesarias para el cabal cumplimiento del 
mismo. 
Para efectos de lo anterior, el CONTRATISTA DE INTERVENTORIA deberá tener en 
cuenta, entre otras, las siguientes normas: . 

Legislación ambiental municipal y/o, distrital y Nacional- 
Legislación de seguridad industrial y de salud ocupacional. 
Normas NFPA - NEC y Código Nacional de Incendios. 
'Legislación de tránsito vehicular y peatonal. 
Nomiatividad vigente a nivel nacional para la movilización de maquinaria y equipo 

pesado impuesto según el tipo de obra, por la entidad competente. 
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Normas Colombianas de Diseño y Construcción Sismo Resistentes que aplique de 
acuerdo con los diseños aprobados. 

Ley 400 de 1997 o la que aplique de acuerdo con los diseños aprobados. 
El Código Eléctrico Nacional, norma lCONTEC 2050. 

El Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas Resolución No. 18 0398 de 7 de abril 
de 2004 expedida por el Ministerio de Minas y Energía (RETJE). 

Las normas vigentes de la empresa de energía encargada del suministro y control de la 
energía en la localidad. 

Reglamento técnico del sector de agua potable y saneamiento básico, RAS - 2000, 
Resolución 1096 del 17 de noviembre de 2000, emanada del Ministerio de Desarrollo 
Económico de la República de Colombia. 
1) Reglamentación de manejo ambiental y recursos hídricos. 

Especificaciones Técnica INVIAS 2010 vigentes 
Legislación de tránsito vehicular y peatonal, Nomiatividad vigente a nivel nacional para 

la movilización de maquinaria y equipo pesado impuesta en éste tipo de obras por la 
entidad competente. 

Ley 915 de 2004. 
Las demás normas técnicas que correspondan para la debida ejecución del Contrato. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA DE INTERVENTORÍA EN LA 
FASE III DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA: 
Con el fin de dar cumplimiento con la FASE III, el CONTRATISTA DE 1NTERVETORÍA 
se obliga a ejecutar las obligaciones específicas: 

Suscribir el Acta de Inicio de la Fase 3 del CONTRATO DE INTERVENTORÍA. 
Cumplir con el personal ofrecido, el cuál debe ser el aprobado por el SUPERVISOR 

delegado como requisito para la suscripción del Acta de Inicio, el cual debe encontrarse 
afiliado al Sistema de Seguridad Social. 
3.Disponer y mantener el personal profesional, técnico y administrativo, idóneo y 
calificado conforme a los requerimientos de los Términos de Referencia, así como las 
Instalaciones, equipos de laboratorio y control, ofrecidos en la propuesta y aprobados por 
LA CONTRATANTE. 

Proyectar, aprobar y firmar en calidad de INTERVENTOR todas las actas que se 
generen durante el desarrollo del Proyecto tales como: Actas de suspensión, actas de 
ampliación a las suspensiones, actas de reinicio, actas de prórrogas y demás que 
apliquen. 

Suscribir conjuntamente con la CONTRATANTE y el CONTRATISTA, el Acta de Inicio 
de la Fase 3 del CONTRATO de ejecución del Proyecto. 

Verificar y aprobar el personal propuesto por el CONTRATISTA para la Fase 3, 
conforme a la propuesta presentada y los términos de referencia y verificar que el mismo 
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personal permanezca hasta la terminación de la Fase. 3 y  cumpla con las dedicaciones 
establecidas. 

Verificar que el personal propuesto por el CONTRATISTA para la Fase 3 se encuentre 
vinculado al mismo mediante contrato de trabajo y/o de prestación de servicios, así como 
estar afiliado y al día con los pagos al Sistema de Seguridad Social Integral. 

Analizar y aprobar cualquier cambio de personal que el CONTRATISTA proponga, 
verificando que el trabajador o profesional nuevo cuente con las condiciones ofertadas por 
el CONTRATISTA. 

Verificar la existencia, valor asegurado y vigencia de las garantías requeridas al. 
CONTRATISTA. 

Aprobar la metodología y programación dé actividades para la Fase 3 del CONTRATO 
DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO presentado por el CONTRATISTA, solicitando los 
ajustes pertinentes,'hacerle seguimiento en tiempo real; requerir al CONTRATISTA que 
explique las desviaciones del cronograma que se generen; promover las medidas de 
reacción para superar las causas de las desviaciones del cronograma; si las causas de 
las desviaciones no se superan, generar alertas oportunas a LA CONTRATANTE y al 
SUPERVISOR delegado reflejando toda la trazabilidad y gestión del INTERVENTOR. 

Presentar informes semanales (el primer día hábil de la semana) y mensuales 
vencidos (dentro de los primeros cinco (5) días calendario del mes siguiente) al 
SUPERVISOR delegado donde se evidencien los aspectos más relevantes de las 
actividades desarrolladas en cada uno de los periodos de tiempo, según el formato 
establecido. 

Revisar toda.Iadocumentación técnica, legal, ambiental y económica requerida para la 
ejecución del Proyecto, con el objeto de proponer o aceptar las recomendaciones del 
CONTRATISTA. 

Realizar acompañamiento y seguimiento al CONTRATISTA en la verificación de las. 
condiciones de ejecutabilidad del Proyecto. 

Efectuar el acompañamiento constante y permanente, así como el seguimiento al 
cronograma propuesto por el CONTRATISTA.. 

Acompañar el proceso de socialización del Proyecto ante la comunidad e informar de 
manera oportuna a LA CONTRATANTE y al SUPERVISOR delegado los inconvenientes 
encontrados. 

Exigir al CONTRATISTA todos los ensayos de laboratorio y demás pruebas que 
apliquen de acuerdo a los requerimientos del Proyecto en la Fase 3 y  los que se soliciten 
por parte del INTERVENTOR y/o la CONTRATANTE para verificar la calidad de las obras. 

Aprobar los laboratorios donde se llevarán a cabo ensayos de acuerdo a las 
necesidades del Proyecto, los cuáles deben ser certificados. 

Verificar la calibración de equipos de topografía y demás EQUIPOS utilizados por el 
CONTRATISTA, que asilo requieran. 
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19. Convocar al CONTRATISTA, Ente Territorial, al Prestador de Servicios Públicos y al 
SUPERVISOR del Contratista y de Interventoría, a los comités dé seguimiento que se 
desarrollen durante la ejecución del CONTRATO. 
20. Ejercer seguimiento en tiempo real sobre el cumplimiento de las obligaciones y 
objetivos del CONTRATO, de tal forma que se generen alertas tempranas sobre los 
aspectos que puedan dificultar, retrasar o afectar su ejecución. 
21. Presentar a LA CONTRATANTE las modificaciones técnicas en procedimientos que 
sean convenientes para resolver problemas que pueden afectar el desarrollo del Contrato. 
22. Promover con el CONTRATISTA planes especiales de reacción, con acciones 
eficaces para solucionar y superar las situaciones que dificulten la ejecución de esta Fase 
o que representen riesgos de gestión y hacerle seguimiento permanente al cumplimiento 
de dichos planes. 
23. Verificar el cumplimiento dé la normatividad aplicable en materia ambiental para el 
Proyecto o en los actos o pronunciamientos emitidos por la autoridad ambiental 
competente. 
24. Revisar y aprobar las Actas de Recibo Parcial de Obra presentadas por el 
CONTRATISTA, las cuales deberán SER avaladas por la CONTRATANTE y contener lo 
siguiente: 

Cantidades de obra ejecutadas y sus respectivas memorias de cálculo. 
Registros fotográficos. 
Resultados y análisis de los ensayos de materiales y demás pruebas realizadas. 
Fotocopia de la bitácora o libro de obra. 
Relación del personal empleado en la ejecución de la obra. 
Informe de seguridad industrial. 
Informe de manejo ambiental. - 

Informe de gestión social. 
25. Revisar, hacer las observaciones y las recomendaciones pertinentes y aprobar las 
obras y entregables a cargo del CONTRATISTA en la Fase 3. 
26. Verificar que el CONTRATISTA entregue la totalidad de las obras requeridos en la 
Fase 3 objeto del CONTRATO, de acuerdo con la normatividad vigente 
27. Efectuar, durante toda la ejecución DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA, las 
recomendaciones y observaciones que considere oportunas sobre la información 
analizada e identificar posibles imprecisiones, vacíos y en general cualquier condición que 
según su experiencia, conocimiento, metodologías propuestas y mejores prácticas 
comúnmente aceptadas, puedan afectar el desarrollo dé¡ Proyecto, con miras a subsanar 
estos aspectos de manera oportuna. 
28. Informar por escrito a la CONTRATANTE de forma oportuna, específica y sustentada, 
las recomendaciones que en calidad de INTERVENTOR hace respecto de acciones de 
tipo legal, técnico y administrativo que la CONTRATANTE debe adelantar frente al 
CONTRATISTA. 

%1ip 
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29, Presentar los informes, fichas, documentos y conceptos técnicos, entre otros, que 
sean solicitados por la CONTRATANTE relacionados con el Proyecto objeto de la 
interventoria. 
30. Preparar, conceptuar y elaborar la reformulación del Proyecto objeto de la 
interventoría, por ajustes técnicos que modifiquen su alcance o cambien las condiciones 
técnicas que afecten su funcionamiento y operatividad y cuando se modifiquen lasfuentes 
de financiación yio requiera recursos adicionales o se disminuyan los valores inicialmente 
contratados y/o cuando la CONTRATANTE lo solicite. 
31 Proyectar, presentar, aprobar y suscribir en calidad de INTERVENTOR, el Acta de 
Terminación del CONTRATO DE EJECUCION DEL PROYECTO y del CONTRATO DE 
INTERVENTORIA, allegando la documentación requerida, de acuerdo con los 
lineamientos y plazos establecidos por la CONTRATANTE. 
32. El INTERVENTOR contará con cinco (5) días calendario, contados a partir de la fecha 
de entrega de las obras y productos por parte del CONTRATISTA, para revisar y emitir su 
concepto y en caso de encontrar observaciones a los mismos, deberá remitirlas dentro del 
mismo término al CONTRATISTA, quien contará con cinco (5) días calendario para 
realizar los ajustes que correspondan. 
33. Revisar y aprobar el Informe Final, el cual deberá ser elaborado por el CONTRATISTA 
y avalado por la CONTRATANTE, y contener: 

Resumen de actividades y desarrollo de la obra. 
Documentación técnica, entre ella: Bitácora de obra y Planos record, aprobados por la 

INTERVENTORIA. 
Manual de operación y mantenimiento con las respectivas garantías de calidad de los 

materiales y equipos y correcto funcionamiento. El manual deberá indicar cómo funcionan, 
y cuál debe ser el mantenimiento de los equipos y obras ejecutadas. 

Registro fotográfico definitivo. 
Póliza de estabilidad de la obra y actualización de las demás pálizas que lo requieran. 

Paz y salvo, por todo concepto, de los proveedores. 
Informe de impacto y análisis social de la ejecución de la obra con el entorno. 

34. Elaborar y suscribir en conjunto con el CONTRATISTA el Acta de Recibo a 
Satisfacción (Acta de entrega y recibo final del objeto contractual). 
35. Atender los requerimientos de la CONTRATANTE y el SUPERVISOR delegado hasta 
lograrla suscripción del Acta de Liquidación por parte del CONTRATISTA. 
36. Las demás que por ley, los Términos de Referencia y la Minuta del CONTRATO DE 
INTERVENTORIA, le correspondan o sean necesarias para el cabal cumplimiento del 
mismo. 
Para efectos de lo anterior, el CONTRATISTA DE INTERVENTORIA deberá tener en 
cuenta, entre otras, las siguientes normas vigentes: 

- 

L 

a) Legislación ambiental municipal distrital Nacional. 
b) Legislación de seguridad industrial y de salud ocupacional. 
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Normas NFPA - NEC y Código Nacional de Incendios. 
Legislación de tránsito vehicular y peatonal. 
Normatividad vigente a nivel nacional para la movilización de maquinaria y equipo 

pesado impuesto según el tipo de obra, por la entidad competente. 
Normas Colombianas de Diseño y Construcción Sismo Resistentes que aplique de 

acuerdo con los diseños aprobados. 
Ley 400 de 1997 o la que aplique de acuerdo con los diseños aprobados. 
El Código Eléctrico Nacional, norma ICONTEC 2050. 

El Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas Resolución No. 18 0398 de 7 de abril 
de 2004 expedida por el Ministerio de Minas y Energía (RETIE). 

Las normas vigentes de la empresa de energía encargada del suministro y control de la 
energía en la localidad. 

Reglamento técnico del sector de agua potable y saneamiento básico, RAS - 2000, 
Resolución 1098 del 17 de noviembre de 2000, emanada del Ministerio de Desarrollo 
Económico de la República de Colombia. 
1) Reglamentaciónde manejo ambiental y recursos hídricos. 

Especificaciones Técnica 1 NVIAS 2010 vigentes 
Legislación de tránsito vehicular y peatonal, Normatividad vigente a nivel nacional para 

la movilización de maquinaria y equipo pesado impuesta en éste tipo de obras por la 
entidad competente. 

Ley 915 de 2004. 
Las demás normas técnicas que correspondan para la debida ejecución del Contrato. 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE: La CONTRATANTE 
se obliga a: 

Vigilar el desarrollo y ejecución del contrato mediante el supervisor designado para el 
efecto y exigir al INTERVENTOR el cumplimiento del mismo, a través del Supervisor del 
contrato. 

Formular sugerencias por escrito sobre observaciones que estime convenientes en el 
desarrollo del contrato, enmarcadas dentro del término del mismo. 

Pagar al CONTRATISTA DE 1NTERVENTORIA por la labor desempeñada con cargo 
exclusivo a los recursos existentes en el PATRIMONIO AUTÓNOMO. FIDEICOMISO 
ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER y hasta concurrencia de los mismos de acuerdo con 
la orden de pago que remita FINDETER a EL CONTRATANTE con autorización del Supervisor del Proyecto. 

CLÁUSULA OCTAVA SUPERVISIÓN: La supervisión del contrato será ejecutada por la 
Vicepresidencia Técnica de FINDETER o la persona que la misma delegue, quien de 
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manera permanente realizará el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y 
jurídico del contrato verificando además la correcta ejecución del objeto contratado. 

El supervisor del contrato está facultado a solicitar informes, aclaraciones y explicaciones 
sobre el desarrollo de la ejecución contractual y será responsable por mantener informado 
a LA CONTRATANTE de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de 
corrupción tipificados como conductas punibles o que puedan poner o pongan en riesgo el 
cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente. 
En ningún caso el supervisor goza de la facultad de modificar el contenido y alcance del 
contrato suscrito entre el CONTRATISTA DE INTERVENTORIA y LA CONTRATANTE, ni 
de eximir, a ninguno de ellos, de sus obligaciones y responsabilidades. 

CLÁUSULA NOVENA DE LOS COMITÉS: Con el fin de analizar, evaluar y realizar un 
adecuado seguimiento a la ejecución técnica del proyecto, con la periodicidad que define 
el Interventor, se llevarán a cabo reuniones del Comité de Ejecución del Contrato, el cual 
estará integrado por el Interventor y el Contratista, a la que podrá asistir el supervisor 
designado. De lo tratado en este Comité, el Interventor deberá llevar registro y suministrar 
las copias a los asistentes, además deberá decidir y comunicar por escrito a todos los 
asistentes sus respectivas obligaciones en relacióri'con las medidas adoptadas. 

CLÁUSULA DÉCIMA - MODIFICACIONES Y PRÓRROGAS: El presente contrato podrá 
modificarse o prorrogarse en cualquier tiempo por mutuo acuerdo de las partes, 
modificación que deberá constar por escrito. En todo caso, las prórrogas y modificaciones, 
deben: 
a. Estar debidamente justificadas y soportadas por parte del INTERVENTOR y validadas 
por el supervisor - 
b- Estar acompañadas de un plan de acción tendiente a adoptar medidas para evitar que 
persistan los factores que dieron lugar a la prórroga o a la modificación. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos 
legales las partes declaran como domicilio contractual lá ciudad Bogotá D.C. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTÍAS: Con el objeto de respaldar el 
cumplimento de todas y cada una de las obligaciones que surjan a cargo del 
CONTRATISTA DE INTERVENTORIA frente a la entidad, por razón de la celebración y 
ejecución del contrato, el estudio de necesidad efectuado y la previsión de los posibles 
riesgos en la ejecución del mismo, e] contratista deberá constituir las garantías a favor de 
Entidades Particulares "PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA - 

FINDETER expedidas por una compañía de segyros legalmente constituida en 
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Colombia, cuya póliza matriz se encuentre aprobada por la Superintendencia Financiera 
con los siguientes amparos, cobertura y vigencia: 

DEL CONTRATO 

AMPARO MONEO DEL AMPAI3' VIGENCIA 
Cutaplsniento 

ii 
30% de[ valor del V9 por el plazo de cuciói del 

contrato y cuatro (4) ffi~ más 

La aprobación de la garantía por parte del PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA 
TÉCNICA - FINDETER es requisito previo para el inicio de la ejecución del contrato, razón 
por la cual, el mismo no podrá iniciar su ejecución sin la respectiva aprobación de ésta. 

DE LA FASE 

AMPARO MONTO DEL AMPARO -1 VIGENCIA 
De ~, prestaciones sodales e 10% del valor de la Fase i/ Vigente por el plaza de ejecucón de la 
indemnadneslaborales , [y tres (3) años más- 
Responsabilidad CMI 10% del valor de la Fase'( )/lgente por el plaza de ejecucIón deJ1ase 
Extracontraclual 1 ,' 1  cuatro (4) meses más - 

Cardad del serv)do 30% dei valor total de la Vigente  por tres (3) años desde la íecha4 
sus rxión del acta de recibo de la e 1 

DE LA FASE II 
AMPARO MQffELpP VIGENCIA >- De 5810 180flS Soaal8S e 10% del valor de la ir Vigente por el plazo de ~ de la 

deronizaciones laborales uy tres (3) anos más. 
Responsabilidad 

lt 
Vigente por el plazo de ejecun de la Fay.. 

Extraconlractual ...- Ily cuatro (4) meses más 
Carrdaddelsenncto 3O% del valor totIdesell  Vigente por tres (3) años desde la fecha de 

susaipción del acta de recibo de la F 

r1I 

_ 

150 9001 IIQNet— Calle 67 No. 7-37 Piso 3 • Bogotá 'Colombia • (571) 3485400' www.fidubogota.co  
Pá UeM . 

FIDUCIflfllRsOGOTfl S.P. 
VlCEPRESIOtNCu JURiDICA 



Fiduciaria Bogotá  Q$ 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA NO. PAF-IBAL-I-028-2016 CELEBRADO ENTRE LA 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. ADMINISTRADORA Y VOCERA DEL PATRIMONIO 
AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER Y CONSORCIO 
INTER AGUAS 028 

DE LA FASE III 

AMPARO MONTO DEL AMPARO. VIGEtC1A 
De Salarios, prestaciones sociaifie del valor de la Fase 11 / 'Vigente poro! plazo de çjecuciánd la Fase 
indernnizadones laborales ill y fres(3) años mas. 

______________________ Responsabilidad  10% del Mor / de  la  F
ase 

 llí Vigente pare]  plazo Fase 
ExtÑcontractual ¡uy cuatro (4) meses inés. 

- Ttgente  por tres (3) años desde la (echae 
Calidad del seMcio  30% deI valor total de la Fas$(  suscripción del acta de reoihai del 

contrato 

PARÁGRAFO PRIMERO.- Término para su Entrega: EL CONTRATISTA DE 
INTERVENTORIA entregará a LA CONTRATANTE, dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la celebración del contrato, las garantías exigidas en ORIGINAL acompañadas de su 
constancia de pago. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La entrega de las garantías será condición previa para realizar 
el último pago del contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO: Requisitos generales: Para el caso de la garantía de 
Responsabilidad Civil Extracontractual, serán tomadoras y amparadas en caso de 
siniestro cada una de las personas que integran la parte CONTRATISTA DE 
INTERVENTORIA y como beneficiarios los terceros afectados y LA CONTRATANTE (EL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA- FINDETER 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.). Para el caso de la garantía de 
cumplimiento, serán tomadoras cada una de las personas que integran la parte' 
CONTRATISTA, y será amparada y beneficiaria LA CONTRATANTE (EL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA- FINDETER ADMINISTRADO POR 
LA FIDUCIARIA BOGOTÁS.A.). 

PARÁGRAFO CUARTO: Suficiencia de las garantías: EL CONTRATISTA debe 
mantener, durante la vigencia del contrato, la suficiencia de las garantías otorgadas. En 
consecuencia, en el evento en que el plazo de ejecución del contrato y/o su valor se 
amplíe o aumente, respectivamente, EL CONTRATISTA deberá proceder a ampliar la 
vigencia de las garantías y/o el valor amparado de las mismas, según sea el caso, como 
condición previa y necesaria para la cancelación de las facturas pendientes de pago. De 
igual modo, EL CONTRATISTA deberá reponer las garantías cuando su valor se afecte 
por razón de la ocurrencia de los siniestros amparados. 
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En el caso de los amparos cuya vigepit debe prolongarse con posterioridad al 
vencimiento del plazo de ejecución contrato ylo de recibo a satisfacción de los 
productos objeto del mismo, el va¡ amparado también debe reponerse cuando el mismo 
se afecte por la ocurrencia de riesgos asegurados con posterioridad a tales  fechas. El 
pago de todas las primas 4emás gastos que generen la constitución, el mantenimiento y 
el restablecimiento inmediato del monto de las garantías, será de cargo exclusivo del 
CONTRATISTA. 

La aprobación de las garantías por parte dekTRIMÓNIO AUTÓNOMO ASISTENCIA 
TÉCNICA - FINDETER es requisito previ9,pra 'el inicio de la ejecución de.cada una de 
las fases, razón por la cual ninguna se  podrá iniciar su ejecución sin la respectiva 
aprobación de este requisito previo.-' 

Las garantías deberán aportarse para su aprobación acompañ de los respectivos 
anexos y soportes de la misma y el respectivo sopoje'de pago de la prima 
correspondiente. No es de recibo la certificación de No expiración por falta de pago. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - CESIÓN: El CONTRATISTA n der total o 
parcialmente el presente contrato, ni subcontratar los servØzi objeto del mismo a 
persona alguna, salvo previa autorización escrita por parte de tÁ CONTRATANTE. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - INHABILIDADES 'E INCOMPATIBILIDADES: El 
CONTRATISTA, con la suscripción de este contrato afirma bajo la gravedad de juramento 
que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
establecidas en la Constitución y en la Ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA CAUSALES DE Tacu MINAÇ1ÓN DEL  CONTRATO: Sin 
perjuicio del derecho de cada una de las partes de >eíjuez del contrato, el mismo se 
resolverá o terminará por incumplimiento del CCrRATISTA  y quedará deshecho 
extraprocesalmente, en tos siguientes eventos: 

Cuando el CONTRATISTA, pese a la imposición de la cláusula penal, persista en el 
incumplimiento de la obligación de presentar los requit`p

or 
documentos para la 

legalización y ejecución del contrato, caso en el cual s.d rminado, además las'  
partes convienen facultar a la CONTRATANTE 'pía hacer efectiva !a. garantía de 
seriedad de la oferta de conformidad con el Código de Comercio y para adjudicar y 
suscribir un nuevo contrato con persona distinta; según lo establecido en este contrato; 

En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales por parte 
del CONTRATISTA que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y 
evidencie que puede conducir a su paralización, para lo cual no será necesaria la 
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declaración judicial, bastando que la CONTRATANTE constate el (los) hecho (s) que dan 
origen al mismo, previa posibilidad de presentar descargos por parte del CONTRATISTA; 

Cuando el CONTRATISTA ceda a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera 
de la ley o celebre pactos o acuerdos prohibos. Una vez la CONTRATANTE le haya 
comunicado al CONTRATISTA la configuración de la condición de resolución o 
terminación del' contrato por incumplimiento, operarán los siguientes efectos: i) No habrá 
lugar a indemnización para el CONTRATISTA; u) Quedarán sin efecto las prestaciones no 
causados a favor del CONTRATISTA; iii) Se harán efectivas la Cláusula Penal y las 
garantías a que haya lugar; iv) Se suspenderán los pagos que se hubieren librado o 
fueren a librase o entregarse a favor del CONTRATISTA, hasta tanto se liquide el 
contrato; y) En general se procederá a las restituciones posibles, conforme a lo previsto 
en el artículo 1544 de( Código Civil y demás normas concordantes, sin que se Impida la 
estimación y reclamación, de los mayores perjuicios a que tenga derecho la 
CONTRATANTE derivados del incumplimiento por parte del CONTRATISTA y demás 
acciones legales. Comunicada al CONTRATISTA la decisión del CONTRATANTE sobre 
la resolución o terminación del contrato, se ordenará su liquidación en el estado en que se 
encuentre. En la liquidación se realizará un cruce de cuentas y se consignarán las 
prestaciones pendientes a cargo de las partes y en general todos los aspectos jurídicos, 
técnicos, económicos inherentes a la ejecución de la aceptación de oferta, de tal suerte 
que las partes puedan declararse a paz y salvo, sin perjuicio de las salvedades a que 
haya lugar. 

Si suspendidas por las partes todas o algunas de las obligaciones emanadas del 
presente contrato, el CONTRATISTA no reanuda, sin justificación válida, la ejecución de 
Fas mismas dentro del plazo acordado entre' las partes en el acta de suspensión o de 
reinicio. 

Cuando unilateralmente el contratista suspenda la ejecución total o parcial de las 
actividades u obligaciones emanadas del presente contrato y no reanuda las mismas de 
acuerdo con la instrucción dada por el INTERVENTOR y/o la CONTRATANTE. 2) POR 
MUTUO DISENSO O RESCILIACION ENTRE LAS PARTES: Las partes en cualquier 
momento de la ejecución del, plazo del contrato podrán darlo por terminado, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 1602 y  1625 del Código Civil. 

3) POR VENCIMIENTO DEL PLAZO DEL CONTRATO. Una vez vencido el plazo de 
ejecución. 4) POR RAZONES DE 'INTERÉS GENERAL: Cuando las exigencias del 
servicio público lo requieran o la situación de orden público lo imponga. 5) POR MUERTE 
O INCAPACIDAD PERMANENTE DE LA PERSONA NATURAL O DISOLUCION DE LA 
PERSONA JURÍDICA O PROPONENTE PLURAL CONTRATISTA. Por muerte o 
incapacidad permanente de la persona natural CONTRATISTA o por disolución de la 

L 

persona jurídica del CONTRATISTA,  o de una de las personas jurídicas que integran el 
respectivo consorcio o unión temporal o su modificación sin autorización  del 
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CONTRATANTE, si aplica. 6) POR CESACIÓN DE PAGOS, CONCURSO DE 
ACREEDORES, EMBARGOS JUDICIALES O INSOLVENCIA DEL CONTRATISTA, Por 
cesación de pagos, concurso de acreedores, embargos judiciales o insolvencia del 
CONTRATISTA, que puedan afectar de manera grave el cumplimiento del contrato. 7) 
POR SUBCONTRATACION, TRASPASO O CESION NO AUTORIZADA. Cuando el 
CONTRATISTA subcontrate, traspase, ceda el contrato o ceda los derechos económicos 
de éste, sin previa autorización expresa y escrita del CONTRATANTE. 8) POR 
JNTERDICCION JUDICIAL O INICIO DE PROCESO L!QU1DATARIO DEL 
CONTRATISTA. 9) POR SOBRECOSTOS. En el evento en que la CONTRATANTE 
verifique que el CONTRATISTA en su propuesta o durante la ejecución del contrato 
incorporó precios con desviación sustancial de precios respecto a las condiciones del 
mercado para el momento de la oferta o de la incorporación al contrato en la etapa de 
ejecución. 10) POR INCLUSIÓN DEL CONTRATISTA Y/O SU REPRESENTANTE 
LEGAL EN EL BOLETIN DE RESPONSABLES FISCALES EXPEDIDO POR LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 1 1) INCLUSIÓN EN LA LISTA OFAC 
(CLINTON). 12) CUANDO EL CONTRATO SE HUBIERE CELEBRADO CONTRA 
EXPRESA PROHIBICIÓN LEGAL. 13) CUANDO EL CONTRATO SE HAYA 
CELEBRADO CON UNA PERSONA INCURSA EN CAUSALES DE INHABILIDAD, 
INCOMPATIBILIDAD O CONFLICTO DE INTERÉS. 14) CUANDO SE HUBIEREN 
DECLARADO NULOS LOS ACTOS QUE SIRVEN DE FUNDAMENTO AL CONTRATO. 
15) CUANDO LA CONTRATANTE ENCUENTRE QUE EL CONTRATISTA PARA 
EFECTOS DE LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO O SU EJECUCIÓN LA INDUJO EN 
ERROR 16) POR LAS DEMÁS CAUSAS LEGALES. Además de las causas señaladas 
en los numerales anteriores, el presente contrato se terminará en el estado en que se 
encuentre cuando opere cualquier causa legal que así lo determine. 

PARÁGRAFO: Para que opere cualquiera de las condiciones resolutorias o de 
terminación, las partes a través de la firma del presente contrato convienen que facultan a 
la CONTRATANTE para resolver o terminar por incumplimiento del CONTRATISTA el 
contrato en los anteriores eventos, así mismo las partes acuerdan que se establecerá la 
posibilidad de presentar descargos al CONTRATISTA y se comunicará la respectiva 
comunicación al CONTRATISTA sobre la decisión que 'al respecto adopte la 
CONTRATANTE. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA PROCEDIMIENTO PARA TERMINAR EL CONTRATO 
POR PROCEDER LA CONDICIÓN RESOLUTORIA POR INCUMPLIMIENTO: La 
CONTRATANTE podrá terminar el contrato por incumplimiento grave del CONTRATISTA 
conforme al siguiente procedimiento: 
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En garantía del derecho de defensa y el debido proceso, una vez se presenten 
situaciones que puedan llegar a constituir alguno de los eventos anteriormente 
enunciados, las partes convienen y facultan a la CONTRATANTE para adelantar el 
siguiente trámite: 

i. La CONTRATANTE remitirá al CONTRATISTA y a la aseguradora, el documento en el 
cual manifieste los argumentos que sustentan que se presentaron una o algunas de las 
situaciones anteriormente enumeradas, aportando las evidencias que así lo soporten. 
ji. El CONTRATISTA y la aseguradora, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 
recibo de la comunicación anterior, podrán pronunciarse al respecto. 
iii. Vencido el plazo anterior, la CONTRATANTE contará con cinco (5) días hábiles para 
determinar la ocurrencia o no de la causal de incumplimiento y en consecuencia informará 
al CONTRATISTA y a la aseguradora. 

Efectos de la ocurrencia de la condición resolutoria: Determinada la ocurrencia 
de la condiciones- resolutorias convenidas y pactadas en la cláusula precedente, y 
una vez agotado el procedimiento establecido en el literal A) de esta cláusula, 
quedará resuelto el CONTRATO y la CONTRATANTE remitirá el CONTRATISTA 
el Acta de Liquidación del contrato suscrita por él, para que la suscriba o remite las 
observaciones que considere pertinentes dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al recibo de la misma. 

En caso de realizar observaciones dentro del plazo establecido, la CONTRATANTE 
contará con cinco (5) días hábiles para aceptarlas o rechazarlas. 

En consideración a que el proyecto tiene relación directa con la garantía de prestación de 
los servicios a cargo del estado y a la importancia que reporte para los derechos 
constitucionales de los ciudadanos beneficiarios de la ejecución del proyecto, una vez 
terminado o resuelto el CONTRATO, la CONTRATANTE podrá adelantar las acciones 
necesarias para culminar la ejecución a través de una nueva contratación. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA.-.- ACTA DE CIERRE, BALANCE FINANCIERO Y DE 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

Las partes acuerdan que al producirse cualquiera de las causas de terminación del 
contrato, se procederá a suscribir el Acta de cierre, balance financiero y ejecución del 
contrato en los plazos establecidos en los siguientes numerales: 
1. En el evento en que ocurra-alguna de las condiciones resolutorias establecidas en el 

L 

presente contrato y/o en los Términos de Referencia de la respectiva convocatoria, la 
CONTRATANTE remitirá al CONTRATISTA, con el documento en el que informe el 
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acaecimiento de una o varias de las condiciones, el proyecto de Acta de Cierre, balance 
financiero y de ejecución del contrato y a partir de dicha fecha se contará el término de 
dos (2) meses, para su suscripción. 

En el evento en que falle una o varias de las condiciones suspensivas, establecidas en 
el presente contrato y/o en los Términos de Referencia de la respectiva convocatoria, la 
CONTRATANTE remitirá al CONTRATISTA, con el documento en el que informe dicha 
situación, el proyecto de Acta de Cierre, balance financiero y de ejecución del contrato y a 
partir de dicha fecha se contará el término de dos (2) meses para su suscripción. 

En el evento en que ocurra una de las situaciones pactadas para la Terminación 
Anticipada', la CONTRATANTE remitirá al CONTRATISTA, el documento en el que 
informe dicha situación. 

Una vez remitido el proyecto de acta de Acta de Cierre, balance financiero y de 
ejecución del contrato al CONTRATISTA, éste contará hasta con el término de dos meses 
(2) meses para proceder a la suscripción de la misma y que sea remitida a 1a 
CONTRATANTE. 
S. En el evento de culminación de las obras, procederá la suscripción del Acta de Cierre, 
balance financiero y de ejecución del contrato de mutuo acuerdo dentro de los cuatro (4) 
meses, contados a partir de la suscripción del acta de terminación del contrato. 
El Acta de Cierre, balance financiero y de ejecución del contrato se firmará por las partes, 
en la cual deben constar los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar y los 
acuerdos, transacciones y conciliaciones que alcancen las partes para poner fin a las 
posibles divergencias presentadas, así como las manifestaciones de desacuerdo del 
Contratista y poder declararse a paz y salvo. 
Si el CONTRATISTA no suscribe el Acta de Cierre, balance financiero y de ejecución del 
contrato o no se llega a acuerdo sobre su contenido, la CONTRATANTE emitirá y 
suscribirá la referida Acta de Cierre, balance financiero y de ejecución del contrato, la cual 
constituirá el cierre contractual y un balance del contrato, y dejará constancia de la 
ejecución física y presupuestal del CONTRATO, de la funcionalidad del proyecto y de los 
demás aspectos relevantes sobre el CONTRATO. Lo anterior sin perjuicio de la adopción 
de las medidas necesarias frente a incumplimientos del CONTRATISTA. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL: De común acuerdo entre las partes, es posible suspender temporalmente la ejecución del contrato mediante acta 
en donde conste tal evento, sin que para los efectos del plazo extintivo se compute el 
tiempo de suspensión ni se varíe el valor del contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El CONTRATISTA prorrogará la vigencia de la garantía por el 
tiempo que dure la suspensión, de haber lugar a ella. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Estas suspensiones no darán lugar a reclamaciones 
económicas por parte de EL CONTRATISTA, cuando sea imputable a él. 

CLÁUSULA DECIMA NOVENA CLAUSULA PENAL DE APREMIO: Las partes 
convienen y facultan a la CONTRATANTE con la firma del presente contrato a exigir al 
CONTRATISTA DE INTERVENTORIA la cláusula penal de apremio y hacerla efectiva, por 
retraso en la ejecución total o parcial de la o las obligaciones adquiridas en virtud del 
presente contrato, hasta por un valor equivalente al cero punto uno por ciento (0.1%) de¡ 
valor de la etapa que se esté ejecutando o del contrato, o proporcional a las obligaciones 
incumplidas, según el caso, por cada día de retraso, sin que se supere el cinco por ciento 
(5%) del valor total de la respectiva etapa y en todo caso dentro de los términos 
establecidos en el artículo 867 del Código de Comercio. 

PARÁGRAFO: Las cláusulas penales de apremio que se causen por el retraso de la 
ejecución total o parcial de la o las obligaciones adquiridas en virtud del presente 
CONTRATO, se harán efectivas, sin detrimento de la indemnización de perjuicios a que 
haya lugar. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA.-.- CLÁUSULA PENAL: Para el caso de incumplimiento de una o 
vanas de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA DE INTERVENTORIA, las partes 
convienen que éste pagará a la CONTRATANTE, a título de pena, la suma equivalente al 
veinte (20%) del valor total de la etapa del contrato que se esté ejecutando, para tal fin 
facultan. a la CONTRATANTE para que haga efectiva la cláusula penal. La pena aquí 
estipulada no constituye una tasación anticipada de perjuicios, por lo que LA 
CONTRATANTE podrá exigir del CONTRATISTA DE INTERVENTORIA la indemnización 
total de los perjuicios causados. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- PRÓCEDIMIENTO PARA APLICACIÓN DE LA 
CLÁUSULA PENAL y CLÁUSULA PENAL DE APREMIO: En garantía del debido 
proceso y del derecho de defensa, las partes convienen el siguiente procedimiento para la 
aplicación de la CLAUSULA PENAL DE APREMIO y CLAUSULA PENAL prevista en las 
cláusulas anteriores, y así mismo facultan a la contratante para hacerla efectiva la referida 
clausula penal, así: 

1. La CONTRATANTE remitirá al CONTRATISTA DE INTERVENTORIA y a la 
aseguradora, el documento en el cual expresen los hechos que puedan constituir un 
retraso en la ejecución total o parcial de las obligaciones adquiridas en virtud del presente 
CONTRATO, o del incumplimiento de una o varias de las, obligaciones a cargo del 

U 

CONTRATISTA DE INTERVENTORIA según el caso, aportando las evidencias que así lo 
soporten y requiriendo al CONTRATISTA  las explicaciones correspondientes. 
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El CONTRATISTA DE INTERVENTORIA contará con cinco (5) días hábiles a partir del 
recibo de la comunicación anterior, para presentar por escrito sus explicaciones. 

Si LA CONTRATANTE encuentra que las explicaciones no tienen justificación o que no 
corresponden a lo ocurrido en desarrollo del contrato y que el retraso en la ejecución total 

parcial de las obligaciones adquiridas en virtud del presente CONTRATO hacen exigible 
la CLÁUSULA PENAL DE APREMIO, o que el incumplimiento de una o varias de las 
obligaciones a cargo del CONTRATISTA DE INTERVENTORIA hacer exigible la 
CLAUSULA PENAL, determinará los días de retraso y el monto de las cláusulas penates 
de apremio correspondientes o la cláusula penal que corresponde según corresponda. 

Las partes convienen que facultan a la CONTRATANTE para hacer efectivas la 
cláusula penal de apremio y/o la cláusula penal, quien deberá comunicar la decisión al 
CONTRATISTA DE INTERVENTORIA, previo concepto del Comité Fiduciario. 

El CONTRATISTA DE INTERVENTORIA podrá reclamar ante LA CONTRATANTE por 
la medida dentro de los-tres (3) días hábiles siguientes a la comunicación de la medida. Si 
la CONTRATANTE no acoge los argumentos presentados por EL CONTRATISTA DE 
INTERVENTORIA y ratifica hacer efectiva la cláusula penal o clausula penal de apremio, 
podrá compensar la suma con los montos que la CONTRATANTE le adeude al 
CONTRATISTA DE INTERVENTORIA de cuentas sin cobrar o por causar con ocasión de 
la ejecución de este contrato, mediante compensación, en los términos de los artículos 
1714 y  1715 del Código Civil. Lo anterior de conformidad con la autorización expresa que 
a través de la firma de este contrato otorga el Contratista en consonancia con las reglas 
del Código Civil. - 

Por tratarse de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del Contratista que 
presta mérito ejecutivo, la CLAUSULA PENAL DE APREMIO o la CLAUSULA PENAL. 
según se trate podrá(n) ser cobrada(s) por la CONTRATANTE directamente al contratista 

a la aseguradora a través de los procedimientos legalmente previstos para ello. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- OBRAS IMPERFECTAMENTE EJECUTADAS: El 
CONTRATISTA DE INTERVENTORIA podrá rechazar y no aceptar para el pago, la 
totalidad o parte de la obra ejecutada que no se ajuste a tos planos y especificaciones 
técnicas o si se han empleado materiales o procedimientos inadecuados o adolece de 
defectos de acabado. En cada caso el Interventor dirá si el rechazo es total, parcial o 
temporal. En caso de rechazo total, el interventor solicitará la demolición de las obras 
inadecuadamente ejecutadas. En caso de rechazo parcial o temporal, el interventor 
establecerá los requisitos que el contratista de obra debe cumplir para que le sea 
aceptada. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.-.- SOLUCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS 

U 

CONTRACTUALES: Para la solución de las controversias que pudieren surgir con 
ocasión de la celebración, ejecución y liquidación del contrato, se puede acudir a los 

150 9001 —IG.N Calle 67 No. 7 -37 Piso 3 • Bogotá »Colombia • (571) 34854O0 www.tidubon 
jnfOcOTn_s.n. 

V,CEPRSSIOENCIA )URiDlCA 



Fiduciaria Bogotá 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA NO. PAF-113AL-I-028-2016 CELEBRADO ENTRE LA 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. ADMINISTRADORA Y VOCERA DEL PATRIMONIO 
AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER Y CONSORCIO 
INTER AGUAS 028 

mecanismos alternativos de solución de conflictos, tales como: la conciliación, el arreglo 
directo y la transacción. 

Para tal efecto, las partes dispondtán de diez (10) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que cualquiera de ellas requiera a la otra, por escrito en tal sentido y se señale 
de común acuerdo el mecanismo a utilizar, a través de comunicación escrita entre las 
partes,. término éste que podrá ser prorrogado de común acuerdo, vencido el cual las 
partes quedan en plena libertad de acudir a la jurisdicción ordinaria. 

Conciliación: La solicitud de conciliación extrajudicial en derecho será presentada por 
las partes ante un centro de. conciliación autorizado. Dicho acuerdo produce efectos de 
cosa juzgada y presta mérito ejecutivo. 

Arreglo directo: Constará en acta suscrita entre las partes, los efectos de dicha acta 
solamente cubrirán los hechos y circunstancias descritas en el mencionado documento. 

Transacción: Las partes a través del contrato de transacción convendrán de común 
acuerdo y en forma definitiva resolver una controversia derivada de la ejecución del 
presente contrato, prever una controversia futura así como dar claridad al presente 
contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA.- CONTROVERSIAS DE CARÁCTER TÉCNICO: 
Cualquier diferencia entre las partes de carácter técnico, declarada de manera oficial por 
las partes (Contratante y Contratista), asociada a aspectos técnicos de ingeniería, 
financieros o contables, será resuelta a través del mecanismo de la Amigable 
Composición de conformidad con las normas vigentes sobre la Resolución de Conflictos, 
El amigable componedor será designado de mutuo acuerdo entre las partes o delegar en 
un tercero su designación. El amigable componedor no tendrá competencia para modificar 
las cláusulas del contrato, aunque sí para definir aspectos técnicos para interpretarlas, de 
ser necesario caso en el cual aplicarán las reglas de interpretación de los contratos, 
previstas en las normas vigentes. En caso de ser necesario cualquier desplazamiento, los 
costos y gastos correrán por cuenta de los involucrados en la controversia en partes 
iguales. El procedimiento de la amigable composición de carácter técnico se regirá por las 
siguientes reglas, una vez el amigable componedor sea designado y tal designación haya 
sido aceptada: 

La parte que suscite la controversia deberá presentar sus alegatos y los documentos 
que los sustenten en el término de diez (10) días hábiles, contados desde la fecha en que 
el Amigable Componedor haya aceptado su designación y notificado este hecho a su 
contraparte. Presentados los alegatos, la contraparte tendrá el mismo término de (10) días 
hábiles, contados desde la fecha en que le sean notificados, para contestar dichos 
alegatos. 

El Amigable Componedor, a su vez tendrá un plazo máximo de veinte (20) días hábiles 
para determinar la fórmula de arreglo a la controversia, los cuales se contarán a partir del 

SO 9001 
- nC~~'tNelt 

Calle 67 No. 7 -37 Piso 3 Bogotá Colombia • (571) 3485400• wwwSudubogota.co 

?1itWoTn S.I. 
VICEPRESIDENCIA JURiDICA 



Fiduciaria Bogotá  ($ 
CONTRATO DE INTERVENTOR'ÍA NO. PAF-IBAL-I-028-2016 CELEBRADO ENTRE LA 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. ADMINISTRADORA Y VOCERA DEL PATRIMONIO 
AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER Y CONSORCIO 
INTER AGUAS 028 

día siguiente a la presentación de los alegatos y documentos previstos en el numeral 
anterior. Este plazo podrá ampliarse a solicitud del Amigable Componedor, siempre que 
esa solicitud sea aceptada por las dos partes. 
3. Los alegatos deberán contener, como mínimo: 

Una explicación de los fundamentos técnicos de ingeniería, financieros y/o contables, 
según corresponda, y contractuales que sustenten la posición de la respectiva parte. 

Las peticiones que haga la respeátiva parte al Amigable Componedor para resolver fas 
diferencias. 
4. Cada parte deberá cooperar en la realización de cualquier investigación que el 
Amigable Componedor efectúe relacionado con la disputa en cuestión. Las decisiones 
adoptadas por el Amigable Componedor, como resultado del procedimiento de la 
amigable composición, tendrán fuerza vinculante para las partes de acuerdo con la ley. 
5. Los gastos que ocasione la intervención del Amigable Componedor serán cubiertos, en 
principio, por partes iguales entre los involucrados enla controversia. Una vez tomada la 
decisión por e! Amigable Componedor, los gastos los asumirá la parte que resulte 
vencida. Si no es éste el caso, los gastos serán distribuidos entre LAS PARTES por 
partes iguales. Culminada la amigable composición, las partes se harán los reembolsos 
de gastos por la intervención del Amigable Componedor, dé acuerdo con lo que 
corresponda según lo previsto en este numeral.. 

CLAUSULA VIGÉSIMA QUINTA.- AFILIACIÓN DEL CONTRATISTA DE 
INTERVENTORIA AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL: De conformidad con lo 
establecido en la ley 789 de 2002, ley 797 de 2002, Decreto 1703 de 2002, Decreto 2400 
de 2002, Ley 828 de 2003, Decreto 510 de 2003 y Ley 1.122 de 2007, o las normas que 
las modifiquen, adicionen o sustituyan. EL CONTRATISTA al momento de suscribir el 
presente contrato y al requerir cada pago, deberá acreditar mediante certificación 
expedida por el revisor fiscal cuando éste exista, o por el representante legal de ser el 
caso, la afiliación y pago de aportes de sus empleados al sistema de seguridad social en 
salud, pensiones y parafiscales de haber lugar a ello. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA.- EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LAS 
PARTES. INDEPENDENCIA, DIRECCIÓN TÉCNICA Y AUTONOMÍA DEL 
CONTRATISTA DE INTERVENTORIA: El personal del CONTRATISTA DE 
INTERVENTORIA no tiene ni adquirirá, por razón de la ejecución del contrato, vínculo 
laboral alguno con LA CONTRATANTE. Toda la responsabilidad derivada de tos contratos 
de trabajo correrá a cargo exclusivo del CONTRATISTA; así debe expresarse en los 
respectivos contratos laborales, o en certificación suscrita por cada uno de los empleados 
del CONTRATISTA, que deberá ser entregada al CONTRATISTA al inicio de la ejecución 
del contrato. EL CONTRATISTA obra como patrono independiente en la ejecución de este 
Contrato y por tanto, se obliga durante toda la vigencia del Contrato al pago del alquiler o 

%,lo .  
130 9001 -

nw  

nONet:  Calle 67 No. 7 .37 Piso 3 • Bogotá *Colombia • (571) 3485400 www.fldubogota.i 
F*MÇ.fl. 

VICEPRESIDENCIA JURIO ICA 



\ 

Fiduciaria Bogotá 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA NO. PAF-IBAL-I-028-2016 CELEBRADO ENTRE LA 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. ADMINISTRADORA Y VOCERA DEL PATRIMONIO 
AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA - F1NDETER Y CONSORCIO 
INTER AGUAS 028 

de la contratación de equipos, servicios o trabajadores que requiera para ejecutar las 
obras contratadas. Entre LA CONTRATANTE y EL CONTRATISTA no existirá relación 
alguna de carácter laboral y por tanto, todos los trabajadores que utilice este último en la 
ejecución de las obras serán contratados por su propia cuenta y riesgo En consecuencia, 
es obligación exclusiva de EL CONTRATISTA, el pago de los salarios, de las prestaciones 
sociales, el suministro de la dotación de trabajo, el pago de las contribuciones 
parafiscales, afiliaciones a ARP, EPS, F:IC, sistema de pensiones y cesantías y toda otra 
obligación o carga que la ley laboral y de seguridad social que en razón de su carácter de 
empleador, le imponga para con sus trabajadores o sus subcontratistas cuando a ello 
hubiere lugar, al igual que al pago total de las indemnizaciones de carácter administrativo 
o judicial que le sean impuestas por omisión de sus obligaciones. En el evento de que LA 
CONTRATANTE hiciere pagos por todos o por cualquiera de los conceptos anteriores, en 
forma extrajudicial o judicial, ésta podrá repetir contra EL CONTRATISTA, sin que el pago 
efectuado implique reconocimiento de obligación legal alguna a cargo de aquella. En este 
caso EL CONTRATISTA rembolsará a LA CONTRATANTE los pagos efectuados, junto 
con los intereses, gastos y honorarios, dentro de los tres (3) días calendarios siguientes a 
la reclamación que le formule por escrito EL CONTRATANTE, para lo cual desde ya 
queda autorizado por EL CONTRATISTA. LA  CONTRATANTE directamente o a través 
del Interventor, se reserva el derecho de solicitar a EL CONTRATISTA el remplazo de 
cualquier miembro del personal que éste último emplee en el desarrollo del Contrato, que 
a su juicio no cumpla satisfactoriamente sus obligaciones o que no tenga la capacidad 
requerida para las funciones encomendadas, sin que para ello tenga que dar explicación 
alguna. EL CONTRATISTA se obliga a vigilar que ninguno de sus trabajadores, 
representantes, ni los de sus subcontratistas se presente a los sitios de obra en estado de 
alicoramiento o bajo el influjo de sustancias psicotrópicas, similares o equivalentes en sus 
efectos, o que, lo hagan en los sitios de obra. LA CONTRATANTE y el Interventor, podrán 
verificar en cualquier tiempo el monto de los salrios, .honorarios y demás derechos 
laborales que debe pagar EL CONTRATISTA a su personal. Y a su vez, EL 
CONTRATISTA se obliga a suministrar la información que al respecto se le solicite por LA 
CONTRATANTE o el Interventor dentro de los dos (2) días calendarios siguientes al 
requerimiento escrito que se le haga. EL CONTRATISTA actúa con plena autonomía 
técnica y directiva, siendo una empresa CONTRATISTA independiente. Y en tal 
condición, es el único empleador de sus trabajadores y por lo tanto debe cumplir con 
todas las prestaciones sociales, salarios y obligaciones parafiscales que le impone la ley 
no mediando solidaridad alguna, pues adicionalmente queda entendido que las 
actividades de EL CONTRATISTA no son las que hacen parte del objeto social de EL 
CONTRATANTE, Además, se reitera que constituye una obligación fundamental de EL 
CONTRATISTA, la vinculación y protección de todo su personal al sistema general de 

r - seguridad social y en especial al de riesgos profesionales, quedando expresamente 
entendido y acordado que el incumplimiento de esta obligación faculta a EL 
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CONTRATANTE a retener las sumas que adeude hasta el momento en que presente 
constancia del paz y salvo con sus trabajadores, o por el incumplimiento en el pago de 
obligaciones salariales, prestacionales o indemnizatorias de cualquier tipo. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA.- INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA DE 
INTERVENTORIA mantendrá indemne a LA CONTRATANTE de los reclamos, demandas, 
acciones legales o costos que se generen por daños y lesiones causadas a personas o 
propiedades de terceros ocasionados por el CONTRATISTA DE INTERVENTORIA, o 
proveedores durante la ejecución del objeto. EL CONTRATISTA DE INTERVENTORIA se 
obligará a mantener indemnes a LA CONTRATANTE y a FINDETER. En consecuencia, 
se obligará en los siguientes términos: 

CONTRATISTA DE INTERVENTORÍA independiente: Declarará que no tiene ningún 
vínculo laboral en relación con LA CONTRATANTE, de los regulados por la legislación 
sustantiva o adjetiva del Trabajo o de la Seguridad Social. Por [o tanto, LA 
CONTRATANTE queda liberado de reconocer cualquier concepto salarial o de 
prestaciones sociales, incluida cualquier responsabilidad o indemnizaciones por 
accidentes de trabajo o enfermedades profesionales, siendo CONTRATISTA DE 
INTERVENTORIA una persona independiente, lo que excluye la solidaridad en 
obligaciones laborales o de la Seguridad Social, así como civiles, administrativas o 
penales. Por lo tanto, no está facultado para actuar como representante o como 
empleador de LA CONTRATANTE, ni de tomar acción que pueda ser obligatoria para 
éstas en ningún campo o sentido, salvo cuando sea autorizado previamente por escrito 
por LA CONTRATANTE. 

Responsabilidad: LA CONTRATANTE no asume responsabilidad alguna por los 
reclamos de derechos laborales que los trabajadores del CONTRATISTA DE 
INTERVENTORIA, pudieren presentar como consecuencia del uso, ingreso o 
permanencia en espacios de las entidades, o en relación con estas, por cualquier causa. 
Por lo mismo, la asignación o contratación de personal por parte del CONTRATISTA DE 
INTERVENTORIA para que acudan a los inmuebles, edificaciones, talleres, salones 
parqueaderos, zonas verdes y oficinas de LA CONTRATANTE o donde esta designe con 
el objetivo de documentar los procedimientos y normas, o preparar o ejecutar las 
actividades que se realizarán o se realicen en desarrollo del contrato respectivo, incluidas 
aquellas relativas al desmonte y retiro correspondiente y demás servicios que se presten, 
implicará la asunción exclusiva de todo tipo de riesgos de dicho personal, por parte del 
CONTRATISTA DE INTERVENTORIA y en ningún caso por cuenta o a cargo de LA 
CONTRATANTE. 

r c. Asunción de riesgos: CONTRATISTA DE INTERVENTORFA asumirá todos los riesgos 
que se desprendan de los actos y actividades propias de la prestación de sus servicios en 
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la ejecución del contrato; también asume por su cuenta y riesgo exclusivo, los accidentes, 
siniestros, demandas y sanciones que sudan en desarrollo dé¡ contrato, que, no sean 
atribuibles a actos de LA CONTRATANTE, por lo que la mantendrá indemne en todo 
tiempo frente a. cualquier pleito, querella, queja, demanda, acción, investigaciones, 
condenas y sanciones dirigidas a ésta con ocasión y/o en ejecución del Contrato. 

Afiliaciones: EL CONTRATISTA DE INTERVENTORIA se obliga a afiliar al Sistema de 
Seguridad Social a sí mismo como también a todos los empleados del mismo, que destine 
a la o las obras, actividades, montajes y demás actos u obligaciones que estén a su cargo 
con ocasión de la celebración, ejecución y terminación del contrato, así como a asumir 
todos los costos y pagos de las afiliaciones y permanencias de estos, tales corno EPS, 
Fondos de Pensiones y Cesantías, ARL, Parafiscales, sin excluir otras obligaciones 
impuestas por la Legislación Laboral. 

Tributaria: EL CONTRATISTA DE INTERVENTORÍA mantendrá en desarrollo de sus 
obligaciones indemne a LA CONTRATANTE en todo lo relacionado con las obligaciones 
tributarias derivadas del mismo. 

CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA.- PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE 
EJECUCIÓN: El presente contrato se considera perfeccionado con la suscripción del 
mismo por las partes. Para su ejecución se requiere: 1) La aprobación de las garantías. 2) 
La suscripción del acta de inicio. 3) Los demás requisitos establecidos en la presente - 

minuta para que el contrato pueda iniciar su ejecución. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA.- IMPUESTOS: El CONTRATISTA deberá pagar por su 
cuenta todos los impuestos y gastos a que haya lugar, los cuales se pagarán de 
conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la materia. 

CLÁUSULA . TRIGÉSIMA.- EXENCIONES TRIBUTARIAS: EL INTERVENTOR se 
compromete a tramitar las exenciones tributarias contempladas en el Estatuto Tributario a 
que haya lugar y las mismas serán un-menor valor del contrato. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA.- LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El 
CONTRATISTA cumplirá con las obligaciones resultantes del presente contrato en la 
ciudad de Ibagué, en el departamento de Tolima Las actividades.de  campo se llevaran a 
cabo sobre la ci.enca del río Cócora a aproximadamente 12 km del casco urbano de la 
ciudad de Ibagué. 

- CLAUSULA TRIGESIMA SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte 
integral del presente contrato los siguientes documentos: 1) Los Términos de Referencia 
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de la convocatoria No PAF-I13AL-I028-2016 Los presentados por EL CONTRATISTA en 
su propuesta. 3) La garantía. 4) Los demás que se produzcan durante el desarrollo del 
mismo. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA.-  NOTIFICACIONES: LA CONTRATANTE recibirá 
notificaciones en la Calle 67 No. 7-37 Piso 3en la Ciudad de Bogotá D.C. y el 
CONTRATISTA en la Carrera 49 No. 104B-49 en la Ciudad de Bogotá D.C. 

Para constancia se firma por las partes en la ciudad de Bogotá D.C., dando su 
conformidad al contenido del presente escrito luego de su atenta y cuidadosa lectura, a 
los veintiún (2 1) días del mes de febrero de 2017. 

cCONTRATANTE CONTRATISTA  

CAROLINA LOZANO OSTOS JORGE GOMZ F LA 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. actuando O iEAG1JAS 028 
como administradora y vocera del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO 

Y  

FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA- 
FINDETER 
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